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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado nula por el Congreso de los 
Diputados el acta de la elección del distrito de Riaño, 
en la provincia de León, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación delR eino-M a- 
nuel Bertrán de Lis.

Habiéndose declarado nula por el Congreso de los 
Diputados el acta de la elección del distrito de la 
Palma, en la provincia de Huelva, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en este distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Rea! 
m ano.=E i Ministro de la Gobernación del R eino-M a- 
nuel Bertrán de Lis.

Habiéndose declarado nula por e! Congreso de los 
Diputados el acta de ¡a elección del distrito de Bena
vente, en la provincia de Zamora, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección ea este distrito con 
arreglo á ia ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.^Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación del R eino-M a- 
nuel Bertrán de Lis.

No habiendo optado por el distrito de Calatayud, 
en la provincia de Zaragoza, ni el de la Merced, en 
la de Málaga D. José Salamanca, que ha sido elegi
do Diputado por ambos, dentro del plazo establecido 
en el art. 12 de la ley electoral; y resultando del sor
teo celebrado haber correspondido al Diputado elec
to representar el distrito de la Merced, en la provin
cia de Málaga, y quedar eliminado el de Caiatayud, 
en la de Zaragoza, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en este último con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 v su adicional de 16 de Fe
brero de 1849,

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y  uno.=Rstá rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación del Reino-M a- 
jaue.l Bertrán de Lis.

N o habiendo optado por el distrito de la Univer
s idad  ni el de Mataré, en la provincia de Barcelona, 
D. Jacinto Félix Domenech, que ha sido elegido Di
putado por ambos, dentro del plazo establecido en el 
&rt. 12 de la ley electoral; y resultando del sorteo 
celebrado haber correspondido al Diputado electo re
presentar el distrito de Mataré, y quedar eliminado 
el de la Universidad, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en este úl timo con arreg o a

ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mii ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino-Ma- 
nuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina 

(Q. D. G.) de que existen bajo la dependencia de la 
Dirección general de Obras públicas varias fincas 
que en distintas épocas han venido á ser propiedad 
del Estado, ya por compra hecha para algún objeto 
del servicio, ya por construcciones dispuestas y eje
cutadas para establecer posadas-modelos cuando la 
inspección superior de tales establecimientos se ha
llaba á cargo de la misma Dirección, ya por hipote
cas adjudicadas al ramo para pago de descubiertos 
de contratistas de portazgos y otros, ó com o arbitrios 
destinados á la construcción de carreteras, ó por ter
renos sobrantes de los adquiridos para las mismas , ó 
por otros conceptos.

Enterada S. M ., atendiendo á que nada es me
nos conveniente que la existencia de tales fincas al 
cuidado de la Dirección de Obras públicas, porque ca
reciendo de medios de acción eficaces para conser
varlas, para impedir las usurpaciones que pueden ha
cerse, y que indudablemente se hacen en muchas de 
ellas, y aun para administrarlas bien , resulta que sin 
beneficio alguno del Estado, emplea en estas atencio
nes el tiempo que necesita para otras preferentes en 
su ramo ; y considerando por otra parte que la A d 
ministración se halla hoy organizada de un modo muy 
diferente del tiempo en que cada ramo tenia asigna
das sus rentas y arbitrios particulares para cubrir el 
servicio peculiar de su instituto; sin que tengan tam
poco las indicadas fincas carácter alguno de especia
lidad que justifique su permanencia á disposición de 
la Dirección genera! de Obras públicas, se ha servido 
8. M resolver que pasen á la del Ministerio del digno 
cargo de V. E ., remitiéndose al mismo una relación 
de todas las que no están afectas al servicio , ni pue
den tener aplicación á é l , con los expedientes que 
existen en esta Secretaría , relativos á las mismas, sin 
perjuicio de disponer, como se verifica con esta fecha, 
que por el archivo de este Ministerio se entreguen 
al del del digno cargo de V. E. cuantos antecedentes 
existan relativos á las citadas fincas; publicándose 
esta disposición en la Gaceta, para que llegando á r.o- 
íicia de los Gobernadores de las provincias , de los 
Ingenieros jefes de los distritos y de los Administra
dores de Correos com o depositarios de obras públi
cas, y trasmitiéndose por egtos funcionarios á quien 
interese é corresponda su conocim iento, le tengan to
dos de ¡a nueva dependencia que deben reconocer, y 
faciliten á los agentes de la misma las noticias que Ies 
pidan en la propia forma que antes lo hacian á la Di
rección de Obras públicas.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, acompañando ba
jo  el número primero la relación antes mencionada 
con los expedientes á que se refiere, y bajo el nú
mero segundo otra de varios incidentes respectivos ¿ 
algunas de dichas fincas que se hallan pendientes ck 
resolución. Dios guarde á V. E. muchos años. Madric 
30 de Junio de 1851.—Fermin Arteta.—Sr. Ministre 
de Hacienda

Con arreglo á la Real órden de 6 del actual con
tinúa la suscricion desde las diez de la mañana en 
el Banco español de San Fernando para la traida de

aguas á Madrid. Los señores suscrilores deberán en
tregar en el acto ei dos y medio por ciento del im
porte de las suscriciones, y los que Jo sean por diez 
ó mas reales fontaneros de agua podrán en el acto 
dar su voto para individuos del Consejo de Adminis
tración en los términos que la expresada Real órden 
prescribe. Alli encontrarán una lista de las personas 
que hasta ahora se han comprometido á suscribirse 
por diez ó mas reales de agua, para que puedan elegir 
con conocimiento los sugetos que gusten.

Madrid 9 de Julio de 7 8o !.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal supremo de Justicia. =  En los autos que sigue 
[). Jacobo Stuart, Duque de Berwick, Liria y A lba, vecino de 
3Sta corte, con los Ayuntamientos y vecinos de la villa de San 
Felices de los Gallegos y de los lugares de Ahigal de los Acei
teros y Barba de Puerco, y con el ministerio fiscal, sobre si 
3S ó no incorporable á la nación, y si procede ó no del se
ñorío territorial y solariego el noveno que de varias produc
ciones agrícolas y pecuafias percibía el Duque en los tres 
Dueblos mencionados, é igualmente sobre continuación en el 
3ago, pendientes en este Tribunal supremo de Justicia en 
rirtud del recurso de nulidad interpuesto por los expresados 
Ayuntamientos y vecinos, á que se adhirió el ministerio fis
cal, de la sentencia de revista pronunciada por la Sala se
cunda de la Audiencia territorial de Valladolid en 27 de 
Febrero de 1850, por la que, supliendo y enmendando la 
Je vista, dictada por la Sala primera de ia misma Audien
cia en 27 de Abril de 1848, se declaró de propiedad parti
cular del Duque de A lba, como procedente de señorío terri
torial, el noveno de frutos con que le habían contribuido los 
pueblos de San Felices de los Gallegos, Ahigal y Barba de 
Puerco, se condenó á estos á que continuasen satisfaciendo 
[a referida prestación, con los productos, desde que se ve
rificó el secuestro, y se absolvió al Duque de las pretensio
nes fiscales de incorporación.

Vistos: considerando que por el art. 4.° del decreto res
tablecido de las Cortos de 6 de Agosto de 1811 quedaron 
abolidas las prestaciones, asi reales como personales, que de
bieren su origen á titulo jurisdiccional:

Considerando que por lo dispuesto en los tres primeros 
artículos de la ley de 26 de Agosto de 1837 se presume de ori
gen jurisdiccional toda prestación satisfecha en pueblos ó 
territorios donde el poseedor actual, ó sus causantes, ha
yan tenido esta especie de señorío :

Considerando que esta presunción no se desvanece con 
presentar un título de adquisición, como el que ha presen
tado en estos autos el Duque de Alba , porque concedién
dose en él á la vez el señorío territorial y el jurisdiccional, 
no consta si ia prestación trae su origen de uso legítimo del 
primero de estos señoríos, ó de abuso del segundo^ de elios, 
siendo forzoso por tanto, para desvirtuar la"presunción di
cha , acreditar la celebración posterior de un contrato libre 
que sea origen inmediato y legítimo de la prestación:

Considerando que, lejos de haber hecho constar el Duque 
de Alba este origen inmediato y legítimo de ia de que se 
trata para desvanecer la referida presunción, resulta corro
borada esta por otras presunciones á que dan lugar los 
hechos siguientes: primero, no haber cobrado nunca el Du
que ni laudemio ni otro derecho señorial mas que el noveno: 
segundo, el no haber percibido esta prestación de todos los 
frutos , contándose entre los exentos las legumbres y el 
aceite cuya cosecha es considerable en los pueblos recurren
tes: y tercero, el haber exigido á sus vecinos dicha presta
ción, no solo de los frutos producidos en sus términos res
pectivos, sino de los que aquellos recogían en ei de otros 
pueblos, y hasta en el de alguno del vecino reino de Por- 
tugai:

Considerando que es inútil recurrir para llenar el vacio 
que esto deja á la existencia de la prestación de que se trata, 
anterior á ia concesión del señorío, á la casa de Alba: pri
mero, porque en la cédula de esta concesión no se mencio
na la prestación dicha: segundo, porque en rigor solo re
sulta identificado el nombre de esta prestación en aquellas 
dos épocas, y ñola prestación misma; y tercero, porque do
nado San Felices en 1284 por el Rey I). Sancho el Cuarto 
ú Martin Perez de Por tocar rero con todos los derechos que 
el Rey donante alli tenia, salvo la moneda forera y mi
nas, y la justicia, si no la hiciese el donatario, es claro 
que la donación comprendió la facultad de administrarla 
este, ó lo que es lo mismo la jurisdicción , por lo cual siendo 
del año 1767 el documento donde por primera vez se men
ciona el noveno, es visto que la presunción de derecho que 
esta prestación tiene contra sí en la última época aparece 
igualmente en la primitiva:



Consideran;!» que por haber quedado en pie, como lo es
tá se"u n  lo d icho, 'es ta  p resunción ,  debe tenerse la p res ta
ción del noveno" por do la s q u e  denotan señorío y vasallaje, 
v ciuc sc"un el art. ¡ i de la citada ley do 20 de Agosto de 
/837  do!)on cosar , siendo claro por ello quo es contraria  á 
este artículo la sentencia de revista , objeto de! recu rso :

Considerando , por último, que el l'iscal de b. M. en la 
Audiencia de Yalladolid , habiendo recurrido de nu lidad  en 
distinto sentido que los pueblos litigantes, no pudo a d h e in -  
se simplemente al recurso de estos, como lo hizo, omitien
do formalidades de que no le dispensa el heal decreto de
de Noviembre de 1838: .  ̂_

Filiamos qne d e b e m o s  declarar y decla ram os: pnm eio ,  
que no pudo su r tir  efecto ia adhesión del referido Fiscal de 
S. M. al recurso de nulidad in terpuesto por los pueblos de
m andados- y secundo, ({ue ha lugar al indicado recurso de 
los pueblos " r e f e r i d o s , declarando, como declaramos en su 
consecuencia, nula, de n ing ún  valor ni efecto la expresada
sentencia de revista.

Mandamos quo se devuelvan los autos a dicha A udien
cia de Yalladolid para los efectos mencionados en el art .  18 
del citado Real decreto de 4 do Noviembre de 1838, a lzán
dose el depósito hecho para la admisión del recurso. \ por 
la presente sentencia , que se publicará en la Gaceta del Go
bierno v de la que se remitirá copia certificada por d u -  
plicado al Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia ,  asi lo p ro n u n 
ciamos y mandamos y lo línnntrios.=Lornnzo A r ra z o la .=  
llamónMnria honsocnV-l-Yanciseo Agustín S ilveh i.=Joaquin  
José Casaus.— José Francisco Morojon —  Juan Antonio Boro
na ==Micuel Viuil de Quiñones.

Publicación.— Leida y publicada fue esta sentencia por 
el limo. Sr. I). Joaquín José Casaus, Ministro de! Tribunal 
supremo de Jus tic ia ,  estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico, como 
Secretario de la iloina nuestra  Señora y de Cámara de di
cho supremo l r i bu na l.

Madrid 5 de Julio de 1831 —  Agustín Montijano.

T). Juan Francisco Morcillo, escribano del número de
esta corte. ^

D oy fe q u e  e n  18 de Junio último por el señor fiscal 
d^ im p ren to , licenciado I). Joaquín Sánchez (te Fuentes, se 
denunció en concepto de  subversivo el artículo inserto en 
el periódico titulado Ll Mundo A nevo, inim, 4*3, correspon
diente al domingo lo  de Junio, que comienza: ((Congreso. 
Sesión del H  de J un i o .  Ayer se esperaba algo en el Congre
so.» y conclave: «Por consiguiente no sucedió nada;» cuya 
denuncia toco por turno ai Sr. D. Fiancisco Sánchez Oculta, 
Juez de primera instancia de esta corte, y mi escribanía, 
quien la admitió: y remitida al Sr. Regente de la Audiencia 
de este territorio, se ha continuado por todos los trámites, 
y devuelto por el Tribunal al referido Sr. Sánchez Ocaña 
con la sen tencia , cuyo tenor y su publicación á ía letra es
como sigue: *

S en ten c ia .= E n  la villa de Madrid á 4 de Julio de 1851, 
reunido el tr ibunal en el sitio y hora señalados, con asis
tencia del fiscal de imprenta y del abogado defensor del a r 
tículo denunciado, para  ver y fa lla r la  causa formada contra 
I). Luis Catalan López, editor responsable del periódico ti
tulado El Mundo Nuevo que se publica en esta capital, á 
v ir tud  de denuncia hecha por el citado Fiscal del artículo, 
inserto en el número 43 de dicho periódico, correspondiente 
al domineo i o de Junio último, que empieza: «Ayer se es
peraba algo en el Congreso», y concluye «por consiguiente 
no sucedió nada:» observadas las formalidades prescritas en 
las disposiciones vigentes sobro imprenta, y oidas la acusa
ción v defensa, califica de culpable ei mencionado artículo 
denunciado en concepto de subversivo , y en su conse
cuencia condena á I). Luis Catalan López, editor responsa
ble, en la mulla de 30,000 rs. v n . , privación de honores, 
distinciones, empleos ú oficios públicos que tuviere  y gas
tos del juicio y costas, mandando que se inutil icen los ejem
plares n-eogides, y que esta sentencia se publique en la Ga
veta del Gobierno y Boletín oficial de provincia.

Asi definitivamente juzgando lo proveyeron y firmaron 
los señores que componen dicho tr ibunal ,  de que yo doy 
f e — Tomas Pacheco.— .lose María Montemayor. == Pedro No- 
lasco Auriolcs.— Félix de la Sota y S o ta .=  Antonio E spone- 
ra.— Miguel Joven de Salas.— Juan Francisco Morcillo.

Publicación.— Publicada fue la anterior sentencia por el 
Sr. 1). Tomas Pacheco . estando el tr ibunal celebrando la 
audiencia pública,  de que doy Je .=M adrid  dicho dia, mes y 
n ño.— alo re i lio.

Lo relacionado es cierto, y los insertos copia de sus ori
ginales que obran en el expediente de su razón, de que doy 
fe v á q u e  me remito. Y para que conste é inser tar  en el 
Boletín oficia! de ia provincia, signo y Firmo el presente en 
Madrid a 4 de Julio de •1851.== Juan  Francisco Morcillo.

Gregorio Sánchez, escribano del número de esta ciudad 
de Toledo, doy fe: Que obra (na mi poder una certificación, 
su fecha en Madrid á 22 de Marzo de 1851 , con la causa 
de su razón, cuya certificación y el auto de cumplimiento 
de 28 de los mismos mes y año dicen respectivamente asi:

D. Nicolás del Castillo, Secreiario honorario de S. M. la 
Reina, abogado del ilustre colegio de esta corte y escribano 
de Cámara de la Audiencia territorial de la misma: Certifi
co que por los Sros. do Sala tercera de este superior Tri
bunal en la causa de que se liará expresión se proveyó la 
siguiente

Senlencia.-=F.n la causa criminal que ante nos- va y 
pende, formada en el juzgado de primera instancia de To
ledo, seguida entre parles, de la una el ministerio fiscal, y 
de la otra e! procurador Concejo y Dieguez, en nombre d e  
José Cortés Maldonade, según su hoja his térico-penal,  fe
che 21 de Marzo de 49, natural de Fuente los" Vázquez, 
provincia de Málaga, de 22 años de edad, oficio esqui
lador, sol loro, y según su confesión, recibida en 24 de Di
ciembre de 1850, na tural de Fuente de los Raqueros, pro
vincia de Granada, de oficio tra tan te  en caballerías y esqu i
lador ,  de estado soltero y de 28 años de edad; el p rocura
dor Zarauz en nombre de Tornas Cuesta Alonso, natural de 
Vállemela de Pedraza, provincia de Segovia, soltero, de ofi
cio labrador,  de 28 anos de edad, cabo que fue del presidio 
de Toledo, y los estrados del Tribunal respecto al prófugo 
José Reyes Montano, na tu ra l  de Badajoz, esquilador, casado, 
de 22 años, habiendo sido comprendidos también en esta 
causa Juana Montano, montañesa, vecina de B adajoz, ca
sada, de 40 años, y Josefa Montes Cortesa, vecina de Villar

del lley , casada, de (30 años de edad, y de la cual resulta 
que los confinados José de los Reyes y José Cortés se fuga
ron en 7 de Marzo de 1849 al ser trasladados desde el p r e 
sidio de Toledo á la villa de Olías, burlando la vigi ancia de 
la escolta que les conducía , sin que en este hecho hubiese 
complicidad por parte  de Juana  Montano y Josefa Montes 
que les acompañaban, ni connivencia por la do José Cuesta 
Alonso, que era el cabo que los conducía: que fallada ía causa 
en rebeldía de Reyes y Cortés, se remitió ó esta super ior i
dad; pero reclamada por el juzgado á consecuencia de haber 
sido aprehendido el últ im o, se devolvióla cau sa ,  y de las d i
ligencias que se practicaron aparece confeso el Cortés del de
lito de quebran tam ien to  de condena y de haber  usado un  
pase expedido á favor de otro sugeto, aunque dice fue solo 
por un  dia: considerando lo dispuesto en la regla qu in ta  del 
art. 124 del Código penal antiguo, y teniendo ademas p re 
sente lo que prescriben ios artículos del Código penal refor
mado 231 , 57 , 4(3, 47 v 49:

V i s t a .=  Fallamos que  debemos dec la ra r  y declaramos a 
José Cortés Maidonado reo del delito de quebrantamiento^© ; 
condena, y le imponemos la pena de un  año mas de presidió' 
ó sea la cuarta  parte  del tiempo de su  condena, inhabilita-^ 
cion absoluta para  cargos ó derechos políticos, y sujecioñ á 
la vigilancia de la Autoridad duran te  el tiempo de dicha 
pena con otro tanto m as ,  que empezará á contarse desde su 
cum plim ien to , debiendo abonar ia m itad  de las costas y 
gastos del juicio hasta el folio 202 y todas las res tantes ,  y 
por el uso del pase le imponemos la m ulta  de 80 d uros ,  su -  

! friendo un dia de prisión por cada medio duro, caso de in 
solvencia: declaramos á José Reyes Montano, reo, au tor del 
expresado delito de quebran tam ien to  de condena, y en su 
consecuencia, y con la cualidad de ser oído si se presen tase  
ó fuese aprehendido, le condenamos en seis meses de presi
dio ó sea una cuarta parte  mas de su pr im it iva  condena, 
con suspensión de todo cargo y derecho político d u ra n te  este 
tiempo, y en la mitad  de las costas y gastos del juicio hasta 
el referido folio 202: absolvemos librem ente  á Juana  Mon
tano, m on tañesa ,  Josefa Montes Cortesa y Tomas Cuesta 
Alonso, sin que les pare perjuicio la formación de esta cau
sa. En lo que con esta sentencia sean conformes los autos 
definitivos consultados de 2 de Noviembre de 1849 y 15 de 
Octubre del 50 los confirmamos, y en lo que no los revoca
mos , y póngase en conocimiento del Gobierno.

Asi por ella definitiva de vista lo pronunciamos^, m and a
mos y firmamos en Madrid á 12 de Febrero de 1 8 5 1 .=  José 
Gamarra  y G am b ro n e ro .= Ju an  María Biec. =  Alejandro Me
rino.

Publicada la an te r io r  sentencia por el Sr. Presidente 
D. José Gamarra y Cambronero , estando celebrando aud ien 
cia pública en Sala tercera hoy 17 de Febrero, año del se
llo, de que certifico. =  Nicolás del Castillo.

Notificacion.= E n  dicho dia, yo el escribano de Cáma
ra ,  leí ín tegramente la an te r io r  sentencia , dando copia li
teral al Sr.  Fiscal D. José del Villar y Salcedo, y S. S. lo 
ru b r ica ,  de que certifico. =  Está rubricado. =  Castillo.

Otra. =  E n  Madrid, á 19 de Febrero (de) año del sello, 
yo el escribano de C ám ara  lei ín tegram ente  la an te r io r  sen 
tenc ia ,  dando copia li teral á los procuradores Concejo y 
Zarauz, y firman, de que  certifico. == Concejo. = Z a r a u z . =  
Castillo.

Otra en e s t r a d o s .= E n  dicho d ia ,  yo el escribano de Cá
m ara  leí ín tegram ente  la anter ior sentencia en los estrados 
del T ribunal ,  de que certifico. =  Castillo.

Y habiendo trascurr ido  el término de la súplica sin h a 
berse interpuesto por las pa r te s ,  se dió cuenta  nuevamente 
á Ja Sala que proveyó el decreto siguiente:

Madrid 5 de Marzo de 1851.

Señores de Sala  Se declara consentida y pasada en a u -  
segunda. tor idad de cosa juzgada la sentencia de

£ otera v is ta  de la Sala, v para su  ejecución r e -
Calderon mí tase al juzgado inferior la correspon-
Pinua^a * diente certificación y orden. Lo proveye-

n * ron y rubr icaron  los señores del márgen,
de que cer t if ico .=E stá  rubricado.=Castil lo .

Y para  que conste, con ia oportuna referencia, libro la 
presente  que firmo en Madrid á 22 de Marzo de 18 51 .= I lay  
una rúbrica . =  Nicolás del Castillo.

Auto de cumplimiento. Guárdese y cumpla lo m an da
do por la Excma. Sala tercera en la" sentencia y decreto 
insertos en la precedente certificación que se ha recibido hoy: 
Acúsese ei recibo: Háganse saber la sentencia y decreto in 
dicados al Promotor fiscal, al José Cortés Maidonado, Tomas 
Cuesta Alonso, Juana  Montano, montañesa, y Josefa Montes 
Cortesa y en estrados; póngase testimonio de la misma cer
tificación que se rem ita  con atento oficio al Sr. Gobernador 
de esta provincia, para  que haciéndolo al Sr.  Comandante 
del presidio de esta c iudad , el Cortés cumpla su condena, 
y expídanse los exhortos necesarios.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de p r im era  instancia en 
Toledoá 28 de Marzo de 18 5 l .= N ico las  García de C e la d a .=  
Ante mí, Gregorio Sánchez.

Corresponde lo inserto con su original respectivamente, 
á que me remito. Y para  los efectos conducentes pongo el 
presente, que signo y firmo en  Toledo á 30 de Junio de 
1851. =  Gregorio Sánchez.

D. Martin S an tin  y Vázquez, escribano de S. M. y del 
número de esta villa de Madrid.

Doy fe que en ei juzgado de p r im era  instancia de E m 
bajadores de ella que  despacha el Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, y mi escr ibanía ,  se ins truyó  expediente á consecuen
cia de denuncia hecha por el señor Fiscal de im pren ta  de 
un artículo que conceptuó sedicioso, inserto en ei núm ero 
2787 del periódico titulado el H eraldo , correspondiente al 
miércoles 11 de  Junio último, edición de M adrid , que p r in 
cipia: «El Gobierno está destinado á a r r a s t r a r  una  vida t r a 
bajosa,» y concluye: «podemos d ispensarnos de em itir  nues
tra opinioñ sobre ella,» de cuyo periódico y artículo resul
tó ser editor responsable D. A gustín  Espinosa, vecino de es
ta corte; y puesto en estado de vis ta  se señaló p ara  ella el 
dia 30 de Junio próximo pasado, en que el tr ibu na l  de ca
lificación, compuesto del Sr. D. Antonio Márquez Osorio, 
Magistrado d é l a  Excma. Audiencia 'de este territorio ,  p re 
sidente, y de los Sres. D. José María Montemayor, I).’ Ju an  
Fiol, D. José Morphy, D. Antonio Esponera y D. Miguel Jo
ven de Salas,; Jueces de p r im era  ins tancia ,  dictó sen ten
cia qlu e ;sigue: ;

S e n te n c i a .^ E n  la villa de Madrid á  30 de Junio  de> 185F 
reunido el t r ibu na l  en e l  sitio y  hora; señalados, convasis^ 
tencia del Fiscal de imprenta  y  del abogado defensor del a r 

tículo denunciado , para  ver y tallar la causa seguida contra 
D. A gustín  Espinosa, como editor responsable del periódico 
t itulado el H eraldo , que se publica en esta corte , á v ir tud  
de denuncia  hecha por el citado Fiscal del art ículo inserto 
en el núm ero  2787, correspondiente al miércoles 11 del p re 
sente mes, del indicado periódico, que  empieza:*«El Gobier
no está destinado á a r r a s t r a r  una  vida trabajosa», y con
c luye: «y  que podemos dispensarnos de em iti r  nues tra  opi
nión acerca de e lla ,»  observadas las formalidades p rescri
tas en las disposiciones vigentes sobre im p ren ta ,  y oidas la 
acusación y defensa, califica de no culpable el expresado 
artículo denunciado como sedicioso, y en su  consecuencia 
absuelve á D. A gustín  Espinosa, editor responsable, m a n 
dando se le devuelvan los ejemplares recogidos, y que  esta 
sentencia se publique  en la Gaceta de Gobierno y Boletín ofi
cial de esta provincia. Asi definit ivam ente  juzgando  lo d i 
je ro n ,  m and aro n  y fi rm aron , de que  doy fe .= A n to n io  Már
quez Osorió.==José M. M o n te m ay o r .=  Ju a n  Fiol. =  José Mor- 
p h y ,= A n to n io  E sp on era .= M ig ue l  Joven de S a la s .= A n te  mí, 
Martin «Santin y Vázquez.

Lo -relacionado asi y  mas por menor r e s u l t a , y la s en ten 
cia compulsada concuerda con su  orig inal ,  á que  me rem i
to. Y para  que  asi conste pongo el presente  que  signo y fir
mo en Madrid á 2 de Julio de 18 5 1 .= M ar t in  S an tin  y Váz
quez.

Yo el infrascrito escribano de S. M., notario  de reinos y 
del núm ero  de esta M. H: villa.

Doy fe: Que habiendo sido denunciado en concepto de 
sedicioso por el Fiscal de im pren ta  el art ículo editorial in 
serto en el núm ero  cuatro  del periódico ti tulado La M urga, 
de doce de Junio últ imo que empieza: «Que nos recojan 
este ,»  y concluye: « u n  Ministerio tan  a r r e g la d o r ,» se siguió 
por sus t rám ites  la causa que se formó en su razón, y en ella 
recayó la siguiente

Sentencia. En la villa de Madrid á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta  y uno: reunido el t r ib u n a l  en el 
sitio y hora señalados para  ver y fallar la causa formada 
contra D. Joaquín  López, editor responsable del periódico 
titulado La M u rg a , á v i r tu d  de den un c ia  hecha por el F is 
cal de im pren t  ) del artículo inserto en el n úm ero  cua tro  de 
dicho periódico correspondiente  al jueves 12 de Jun io  ú ltimo 
que empieza con las palabras  s igu ien tes:  «Que nos recojan 
e s te ,»  y concluye: « por qué dejará  de ex is t i r  un Ministerio 
tan  a r re g la d o r .» Observadas las formalidades p rescr ip tas  en 
las disposiciones vigentes sobre im p re n ta ,  y oida la defensa, 
califica de no culpable el art ículo denunciado  en concepto 
de Sedicioso ; y en consecuencia absuelve á D. Joaq u ín  López 
ed ito r responsable ,  mandando  se le d evue lvan  los e jem plares  
recogidos, y que  esta sentencia se pub lique  en  la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletín oficial de la p rovincia .  Asi defini
t ivam ente  juzg and o  lo p roveyeron y f irm aron los señores 
que componen dicho tr ib u n a l ,  de que doy fe. =  El M arqués 
de Morante. =  José María Montemayor. =  Francisco Sánchez 
O c a ñ a .= F é l i x  dé la Sota y Sota. =  Antonio E sponera . =  Mi
guel Joven y S a l a s .= A n te  mí. =  Jacinto Revillo.

Lo relacionado es cierto y verdadero ,  y la sen tenc ia  in 
ser ta  corresponde á la le tra  con la orig inal que queda  en la 
referida causa de que doy fe, y  en caso necesario me remito. 
Y para  que conste é insertar  en la Gaceta del jGobierno pongo - 
el p resen teque  signo y firmo en Madrid á diez de Julio de mil'  
ochocientos cincuenta  y uno. =  Jacinto Revillo.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

O R D E N  DE L  DI A

p a r a la  sesión pública del viernes 11 de Julio de 1851.

D iscu sión  d e l d ic tám en  de la  co m is ió n  m ista  sobre e l p ro y ecto  
de le y  orgánica  d e l T rib u n a l de C u e n ta s , su  v o ta c ió n  d e fin it iv a  si 
se aprobase ; y  lectu ra  d e l de otra co m isió n  m ista  sobre arreg lo  de 
la  deuda d e l Tesoro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 10 de Julio de 1851.
A b ier ta  á las doce y  v e in te  m in u to s  se le y ó  y  fue aprobada e l 

acta de la  anter ior .
D ióse cuenta  de que la  co m isió n  m ista  sobre e l p royecto  de le y  

para e l arreglo  y  pago de la  deuda d el Tesoro liab ia  n om b rad o pre
sid en te  a l  Sr. Senador L ópez B a lle ste r o s , y  Secretario  a l Sr. M iota .

A cto  c o n tin u o  se le y ó  e l referido d ic tá m en , y  se acordó qu e se 
im p r im ir ia , repartiría  y  señalaría  dia para su d iscu sión .

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : P id o  la p a lab ra  para que la  
mesa dé cuenta  de u n a  p rop osic ión  que hace dos d ias ten go  p re
sentada, para ap oyarla  con  arreglo  a l reg lam en to  antes de en trar  en  
el orden d el dia.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E stá V . S. en su derecho. (Se le y ó .)  La  
s im p le  lectu ra  de esta p r o p o s ic ió n , que se refiere á u n  d ic tá 
m en  tod avía  no presentado a l C on greso , y  la  ausencia  por otra  
parte d el G o b ier n o , s in  cu y a  presencia no con cib o  que pu ed a  d is 
cu tir se , hará conocer a l C ongreso y  a l Sr. N avarro  que no es esta  
la op ortu n id ad  de entrar en  esta cu estión . S. S. d irá  lo  que qu ierá; 
pero com o se trata de d ocu m en tos que ha de traer e l G o b iern o  a l 
Congreso no p u ed e  reso lver sin  o ir  a l G ob iern o .

E l Sr. Z A M O R A N O : L a p rop osic ión  p resentada  m e parece que  
está dentro  d e l derecho d e l D ip u ta d o  , porque segú n  el’ reg la m en to  
los D ip u tad os tien en  derecho para presentar todo g e n e r ó 'd e  p ro p o 
siciones. T a m b ién  está dentro  d e l derecho de lo s  D ip u ta d o s qu e la. 
lectura  de estas proposiciones se verifiqu en  antes de la orden d e l  
dia. Que un  proyecto  de le y  está p en d ien te  de d ic tá m en  de c o m i
s ió n , y  que esta esté trabajando, no es m o t iv o  para que se coarte el 
derecho que tie n e n  los D ip u tad os para ped ir  que se tra igan  á esa  
co m isió n  ó á la m esa del Congreso los docum en tos que crean in d is 
pensables para ilu stra r  las cuestiones. Y o  he so lic ita d o  qu e se tra i
gan esos d ocu m en tos á la  m esa porque creo qu e tie n e n  r e la c ió n  con  
el p ro y ecto  de ferro -ca rr il de: A ran ju ez á A lm a n s a , y  p orqu e la  
cu estión  que va  á ; v en tila rse  afecta a l s istem a gen era l de ferro -ca r 
r iles que pueda adop tar la  c o m is ió n ; y  com o  este a su n to  es tati 
g r a v e , deseo qu e se i lu s tr e  la  con c ien c ia  de los Sres. D ip u tad os*  S i  
ahora no se cree oportu no que entre á ap oyar  m i p r o p o s ic ió n n .Q  
tengo, in c o n v e n ien te , esperar hasta que se p resente  el G ob iern o .

E l  Sr. P R E S I D E N T E : H ub iera V . S. p od id o  excu sar  su d iscu rso ,  
porque f  O' nada he d ich ó r que pu diera dar lu g a r  á qué V . ‘Si h ic iera  
ésas reflex iones acerca >de tsus d erech os. Pero y a  q u e /ta n tp  fce acudo  
al derecho, debo decir que sin  dejar de ten e r lo  se p u ed e  abusar d «



é l  Derecho tienen, por ejemplo, los Sres. Diputados para hacer en
miendas 5-y 's i á un proyecto de 20 artículos, 10 Sres. Diputados hi
cieran una enmienda a cada artículo, serian doscientas enmiendas, 
y  si luego sobre cada una de estas se hicieran 10 proposiciones, se
rian 20U0 proposiciones, y  ya conoce S. S. que entonees seria im
posible legislar.

En cuanto á la necesidad de que vengan aquí documentos para 
ilustrar la consideración de los Sres. Diputados, sin necesidad déla 
proposición hubiera podido S. S. conseguir su objeto haciéndolo 
presente á la comisión para que esta los hubiera pedido al Gobierno.

El Sr. ZAM O RAN O : Pido que se lea el art. 154 del reglamento. 
(Se leyó.)

El Sr. PRE SID EN TE: Por la lectura de este artículo se deduce 
lo que ha examinado ya el Congreso varias veces, á saber, que las 
proposiciones podrán apoyarse en la sesión, pero antes de la or
den del dia. V . S. ha creido todo lo contrario y ha estado hablando 
de su derecho sin tenerlo en esta parte, porque dice el reglamento 
que de las proposiciones que se presenten antes del orden del dia se 
dará cuenta en la sesión, pero no antes del orden del dia. Queda 
concluido este incidente.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Fuensagraáa.
El Sr. G O N ZALEZ SERRANO : Antes de entrar á contestar al 

discurso que pronunció el Sr. Vázquez Queipo ayer sobre las actas 
de Euensagrada, tengo que hacer al Congreso una indicación de 
grande importancia, sobre la cual creo que la mesa estará confor
me. El Congreso decidió hace muchos dias que las dos primeras ho
ras se dedicasen exclusivamente á la discusión de actas.

A  pesar del largo discurso del Sr. Vázquez Queipo, yo en 
su contestación molestaré poco al Congreso , pues como ayer se di
jo , en esta acta no hay protesta que afecte á la elección. Pero el se
ñor Vázquez Queipo ataca la eficacia de la elección por cuanto 
el candidato,'según S. S ., no tiene las circunstancias legales.

Empezó el Sr. Vázquez Queipo haciendo una inculpación á la 
comisión, sin considerar los motivos que la inclinaban á probar ó 
desechar unas actas por las que ciertamente la comisión no merecia 
este cargo. Yo no olvidaré esta indicación del Sr. Vázquez Queipo 
para que si llego á pertenecer á otro Congreso, ver si puedo con
seguir que S. S. sea nombrado individuo de la comisión de actas para 
que se tome ese trabajo de fundar los dictámenes.

No extrañe S. S. que la comisión trate de rechazar este cargo, 
porque S. S. sabe muy bien que todos los individuos de ella se de
dican con asiduidad á examinar los cargos que pueden hacerse á sus 
dictámenes, á prevenirlos y á estudiar las razones que han de dar 
en favor de su opinión.

Aparte de esta comunicación, dos candidatos se han presentado 
en la elección de Fuensagrada , D. Julián Domenech y un Sr. Váz
quez; y  dice el Sr. Vázquez Queipo que el Sr. Domenech no podia 
ser electo por no tener las circunstancias de candidato natural.

El Sr. Domenech ha manifestado en la com isión, aunque estas 
cosas son agenas de las cuestiones de actas, que tiene por lo menos 
17 parientes en ese distrito, siendo también de la provincia donde 
posee cuantiosos bienes.

Se dice que no puede ser Diputado el Sr. Domenech por estar 
comprendido en el art. 10 de la ley electoral, y  que lo está por ha
ber sido Gobernador económico de la provincia de. Lugo durante 
los seis meses antes de las elecciones. Yo no sé lo que significa Go
bernador económico; pero la verdad del hecho es que á fines de 
Enero de este ano, cuando existia un Congreso lleno de vida , fue 
relevado el Gobernador de la provincia de Lugo, y  el 30 del mis
mo Enero cesó el que lo ejercia.

Ahora bien. ¿Puede decirse que esta persona está comprendida 
en el art. 10 de la ley electoral que prohíbe ser Diputado al que 
haya ejecutado algún mando en la provincia? ¿Podrá decirse que 
una persona que por razón de su destino se ve obligada á llevar la 
firma para que no se retrasen los negocios del servicio está inhabi
litada de ser Diputado? Adem as, que lo fue en época que no podia 
presumirse que hubiese elecciones. Y  yo pregunto : porque hayan 
tenido que desempeñar dos ó tres abogados el puesto ó cargo de Jue
ces en M adrid, por dos, tres ó veinte dias, ¿podrá decirse que no 
pueden ser electos Diputados? Esto, señores, seria un absurdo, y lo 
mismo en m i concepto lo es respecto al Sr. Domenech.

Cuando se mira la esencia de los negocios y se examina la cues
tión en el fondo , podrá creer algún Sr. Diputado que la persona 
que desempeñaba 1 1  dias interinamente, ó mas bien llevaba la fir
ma solo de la parte económica, podria cohibir á los electores en su 
voto cuando no habian de ejercer su derecho entonces hasta cinco 
anos después. ¿Podria ninguno creer que habia de contar con su 
voluntad para esa época tan lejana? Es un absurdo.

Ha citado el Sr. Vázquez Queipo el ejemplo del Sr. Piernas, y 
este fue nombrado Jefe político poco antes de las elecciones, y por 
lo tanto estaba de lleno en el art. 1 0 , porque tenia jurisdicción y 
mando y el carácter de tal Jefe político. Y  el Sr. Domenech ¿ tuvo 
tal carácter? N o, señores. Pero se ha dicho que ejercia jurisdicción, 
y  hay una certificación del escribano de Rentas que lo declara. Yo 
diré que en términos jurídicos esa certificación carece de validez 
legal porque no está legalizada por tres escribanos; pues es sabido 
que en rigor todo documento que viene de un punto distante debe 
hallarse legalizado y  con el visto bueno de la autoridad competen- 
le. De todo resulta que D. Julián Domenech no ha tenido un 
destino por su voluntad, sino una carga forzada nacida de su des
tino anterior, una carga concejil que le impone este destino en 
ausencias ó en fermedades de su Jefe natural y  se lo impone la ley.

Solo me resta un punto que tocó el Sr. Vázquez Queipo, y es el 
de que no ha habido unanimidad en la comisión por no estar fir
mado el dictámen por todos sus siete individuos. Es una equivoca
ción de S. S ., pues todos han estado acordes y  son bastante inde
pendientes sus individuos para haber presentado un voto particular 
si no lo hubieran estado.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: El Sr. González Serrano se ha ex
trañado de la inculpación que yo dirigí á la comisión porque no 
habia motivado el dictámen que ha dado sobre el acta que se dis
cute. S. S. ha dicho que creia que no habia necesidad de fundar 
esos dictámenes, lo cual seria un trabajo demasiado prolijo si hu
bieran de fundarse todas las actas. Yo dire á S. S que cuando el 
Congreso está ya constituido deben fundarse, porque si no ¿para 
qué se nombra una comisión si esta no ha de ilustrar al Congreso 
para dar su voto? Si no ha de hacer mas que decir: esta es mi opi
nión sin saber én qué la funda , en ese caso no había necesidad de 
comisión, y el Congreso formaría su voto examinando el acta los
Sres. Diputados. 3

S. S. , al hablar de los dos candidatos que se han presentado, 
ha nombrado con cierto desden al opositor del Sr. Domenech , di
ciendo q u e  e r a  u n  t a l  Vázquez. Como precisamente se nombró ya por
los periódicos, creí que S. S. lo sabia ; pero de todos modos yo le diré 
que ese candidato es el Sr. Vázquez Curiel; y por si ha querido 
herir con ese tono .á este señor, sepa S. S. que ese apellido es patro
nímico en Galicia , como el de González y otros ; y  lejos de ser un 
cualquiera, sin posición , es una persona dignísima, arraigada en 
aquel país, donde tiene numerosos amigos, y con cuya amistad me

^ ' s A a  supuesto que yo habia dicho que no podia ser elegido 
el Sr. Dom enech porque no era natural del distrito, ni tema allí 
influencias naturales: lo que yo lie dicho es que la prueba de que 
la elección del Sr. Domenech h a b i a  sido debida al empleo de S- S., 
era que en el distrito no tenia fam ilia m  propiedad. Por lo demas 
yo. no quise decir tampoco que por esta razón no debiese ser elegido 
por dicho distrito: que no tuviera derecho: no estoy tan destituido 
de sentido com ún. Ahora se dice que S. S. tiene allí 17 pariente 
Desde el tiem po que h a c e  e s t á  e n  el distrito no sabia yo tuviese allí 
pacientes; pero dlsde luego diré que si los t i e n e  no debe á su in -

fluencia ¡la  elección. . ' ' j  i. i
Ha dicho también el Sr. Serrano que yo daba al Sr. Domenech 

el nombre de Gobernador económico. Lo que yo he dicho es que

ejercía las íunciones de Gobernador; y habiendo rehusado este dic
tado dije una cosa que es clara y  terminante; que la ley no marca 
que tengan la circunstancia de llamarse Gobernadores, ni Inten
dentes , ni Jefes políticos, sino que dice que no podrán ser elegi
dos por su distrito los funcionarios que ejerzan en él autoridad, 
mando político ó militar, ó jurisdicción de cualquiera clase. (A r 
tículo 10.) Es claro que era un funcionario que ejercia jurisdicción; 
luego estaba excluido. Por lo demas si esa autoridad se habia ejer
cido en este ó en el otro tiempo, la ley se ha hecho para cuando se 
hacen las elecciones: de consiguiente esta no es razón.

Dice también el Sr. Serrano que el Sr. Domenech firmaba de
bajo de las iniciales P. S ., por sustitución. Señores, ahi están los Bo
letines de la provincia , donde se firma este sin esas iniciales. Pero 
aun en el supuesto de que asi fuese, ya por sustitución ó en pro
piedad, ejercia jurisdicción.

Dice S. S. que no hace fe la certificación del escribano.
El Sr. PRESIDENTE: Eso no es rectificar, es contestar.
El Sr. VAZQU EZ QUEIPO: Sr. Presidente, se niega la legali

dad de un documento, se me dice que no produce fe. Pues bien, 
¿cómo puedo probar que produce fe si 110 contesto ?

El Sr. PRESIDENTE : El Congreso es el que ha de decidir si 
ese documento produce fe ó no.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Es preciso que se sepa que ese do
cumento ha sido remitido á instancia del interesado por el presi
dente de la mesa cuando remitió el acta.

S. S. manifestó que todos los señores de la comisión pensaban 
del mismo modo. Yo no he hecho masque observar que faltaban 
varias firmas.

El Sr. GONZALEZ SERRANO: No tengo que rectificar mas 
sino que ha dicho S. S. que el Sr. Domenech habia sido nombrado. . 
El Sr. Domenech 110 ha sido nombrado por nadie, porque siendo 
Administrador de directas le era forzoso suplir al Jefe en ausencias 
y enfermedades.

El Sr. \AZQTJWZ QUEIPO: No lie dicho yo que hubiese sido 
nombrado: lo que he dicho es que se habia supuesto le habia lla
mado Gobernador económico, y .lo  que-yo habia dicho que era un 
funcionario que ejercia. jurisdicción;

El Sr. GONZALEZ SERRAN O: No voy á rectificar mas que 
un hecho. Ha supuesto el Sr. Vázquez Queipo que yo he manifestado 
contestando á su argumento que habia sido nombrado para ese cargo 
D. Julián Domenech, y eso 110 es exacto, porque D. Julián Do
menech no ha sido nombrado ni por el Gobierno ni por nadie; lo 
ha sido porque siendo Administrador de directas era forzoso que 
llevase la parte económica que antes llevaba el Intendente.

El Sr. Vázquez Queipo rectificó.
El Sr. DOMENECH (D . Ju lián ): Señores, pocas palabras diré 

al Congreso , porque la cuestión es sencillísima , y no es necesario 
que moleste por mucho tiempo su atención; sin embargo , el señor 
Vázquez Queipo ha hecho un cargo, que yo debo rechazar, porque 
el Congreso pudiera no querer aqui á un hombre que viniese á este 
sitio valiéndose de su influencia como Administrador de directas.

En primer lugar dice el Sr. Vázquez Queipo que yo no soy el 
candidato natural del distrito; y yo pregunto á S. S .: ¿ quién es el 
candidato que alli se encuentra en ese caso? O mas b ien , ¿en qué se 
funda S. S. para dar ó negar esa cualidad? Celebrara que S. S. tu
viera la bondad de contestar á esta pregunta antes de continuar en 
m i discurso.

El Sr. Vázquez Queipo rectifica.
Considerándose el asunto suficientemente discutido, se leyó de 

nuevo el dictámen y fue aprobado.
Asimismo lo fue sin discusión; ninguna el acta relativa al dis

trito de Gata, provincia de Cáceres, y  admitido como Diputado el 
Sr. D. Manuel Moreno.

 ̂ Continuando la orden del dia sobre el dictámen de la comisión 
mista que entendía en el proyecto del Tribunal Mayor de Cuentas, 
fue aprobado sin discusión.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el dictámen de la comi
sión, en que se proponía la aprobación de las actas del distrito de 
O íot, provincia de Gerona, y admisión del Sr. D. Joaquín Romá, 
el cual fue proclamado Diputado por el Sr. Presidente.

Leido el relativo al acta del distrito de Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid , en que la comisión proponía la aprobación y  ad
misión del Sr. D. Ignacio Perez IVÍoltó, pidió la palabra en contra 
y dijo

El Sr. SUAREZ IN C L A N : No tengo ninguna prevención con
tra el Sr. Moltó ; pero habiendo visto sobre la mesa esa acta , y  co
nociendo que hay razones poderosas para que el Congreso no la 
apruebe, no he podido.menos de levantarme á impugnarla. Des
pués de tantos abusos y excesos por parte de los agentes del Gobier
no, no es posible se apruebe esta elección.

El candidato natural de Alcalá de Henares es el Sr. D. Mateo 
Murga, que ha sido Diputado constantemente por ese distrito, que 
tiene cuantiosos bienes de fortuna en él y muchos amigos y  simpa
tías; y este candidato no podia ser vencido si no se hubieran come
tido en la elección las ilegalidades que se han com etido: era preciso 
para vencerlo que el Gobierno le hubiera hecho la oposición que le 
ha hecho. El Alcalde Corregidor de Alcalá hizo cuanto puede ima
ginarse para que los electores votasen al Sr. Moltó, y para ello em
pleó las amenazas y las promesas, recorriendo todos los pueblos del 
distrito. Hizo que el recaudador de contribuciones ofreciera tener 
consideración á los contribuyentes, y que otros empleados del dis
trito prometieran despachar los expedientes á gusto de los interesa
dos. Entretanto el Jefe político de Madrid, el Sr. Castro, se empe
ñó en seguir el mismo camino , y citó aqui á todos los Alcaldes y 
secretarios del distrito, á los cuales no suplicó , no rogó el votar al 
Sr. M oltó, sino que les dió las órdenes ínas terminantes para que 
influyeran en favor de él en las elecciones, y el dia 9 de Mayo hizo 
que vinieran á Madrid algunos Alcaldes y  secretarios, y  les tuvo 
aqui hasta que pasaron los dos dias de elección.

El Alcalde-Corregidor de Alcalá se presentó á un Alcalde del 
distrito con una orden del Jefe político destituyendo á dos conce
jales , y dijo al entregarla que aquello no era mas que un preludio 
de lo que habia de suceder si no se presentaban á votar al Sr. M ol
tó. No solamente el Jefe político destituyó á dos concejales, sino 
que repuso á otros que habian sido destituidos por Real orden del 
13 de Diciembre de 1849, lo cual no podia hacer sino en casos es
peciales, consultando ai Gobierno según previene la ley de Ayun
tamientos.

Y  después de todo esto ¿qué mayoría sacó el Sr. M oltó? Pues 
no ha tenido mas que 14 votos de mayoría, lo que prueba que sin 
tantas coacciones no hubiera salido Diputado. Pero nos ha dicho el 
Sr. Ministro de la Gobernación que estas elecciones habian sido las 
mas legales que se habian hecho, y yo diré que han sido las mas 
ilegales ; y si llega el tiempo de la expiación, no podrán sentarse 
aqui muchos de los Diputados que ahora se sientan. A  los pueblos 
se les dijo , para que votaran á los candidatos del Gobierno , que el 
Sr. Rravo MuriLlo habia levantado la bandera de economías, y la 
bandera que sostiene este Ministerio es la de imponer 180 millones 
á los pueblos para atender ai pago de la deuda.

El. Sr. PRESIDENTE : Que está V. S. hablando sobre el acta 
de Alcalá, y yo no puedo permitir que se entre en otras cuestiones.

El Sr. SUAREZ INCLAN : He dicho eso porque hacia á m í 
propósito; pero limitándome á hablar de las actas diré que esta 
larga discusión que llevamos sobre ellas prueba las muchas ilega
lidades que se han cometido, asi como el que hayan sido declara
das graves hasta el número de veinte y seis, en casi todas las cua
les ha luchado el candidato de la oposición moderada contra el can
didato del Gobierno.

Concluiré diciendo que todos los hechos que he referido resul
tan plenísimamente justificados y consignados en el acta de Alcala, 
y  por respeto, á la ley y  á las instituciones, yo ruego al Congreso 
que deseche, el dictámen dé la comisión. -1

El Sr. BENAVIDES.: Me,ha extrañado mucho el giro que el. 
Sr. Suárez Inclán ha dado á su discurso: S. S. impugnando las actas 
de Alcalá ha atacado al Gobierno y á las Autoridades de la pro-

¡

vincia, ha hablado de la política general y ha hablado en contra 
de la com isión, y  justo será que yo refute sus argumentos.

Es verdad que la comisión de actas ha usado de una extremada 
delicadeza en este año para clasificar las actas, pero de esta delica
deza deduce el Sr. Inclán, en una mala, malísima lógica, que en 
estas elecciones ha habido mas ilegalidades que en las demas. La 
comisión ha querido que las actas que aunque no eran graves po
dían dar lugar á una discusión detenida y en que figuraban can
didatos adversarios de los individuos de la comisión, se discutieran 
con amplitud, y por eso las ha calificado de graves. Esto ha querido 
la comisión, y cuando 110 creia que por esto se le hiciese cargo, se 
lo ha hecho S. S. Si no hubiese procedido asi se le hubieran diri
gido cargos por qué no quería amplitud en la discusión: de haberlo 
sabido no hubiera calificado de graves nada mas que cinco ó seis 
actas, y  entonces se le hubiera argüido de que quería ahogarla dis
cusión. Por esa misma razón ha preferido que se le haga el cargo 
que le ha dirigido el Sr. Suárez Inclán.

Ha sentado S. S. que en estas elecciones ha habido mas ilegali
dades que en las pasadas , y yo no creia que se hubiera atrevido á 
sostener esa proposición, porque en el ínteres de todos los indivi
duos del partido moderado está el no poner en duda la legalidad 
de un Congreso que se halla constituido, y en que no faltan que 
discutir mas que seis actas. Antes de constituirse el Congreso ha si
do permitido atacar de ilegalidad á las elecciones, pero después no 
se ha hecho nunca. Por eso digo que me extraña mucho el giro que 
S. S. ha dado á esta discusión , y será bueno que guarde toda su ló
gica , que no es muy sana por cierto , para tratar las cuestiones que 
aqui han de ventilarse; pero poner en duda la legalidad de un Con
greso que existe , eso, señores, 110 lo habia yo visto nunca. La cues
tión de elecciones ha pasado y a , y el tratarla hoy en general es 
inoportuno. Pero S. S. no ha temido fallar esta cuestión , y la lia 
fallado entre dos elecciones, á favor de la pasada. Si pudiera yo ha
blar punto por punto de las pasadas elecciones, ¿cuánto podria de-, 
cir? Pero me guardaré bien, porque seria poner en duda la legali
dad del anterior Congreso. ¿ Y  cómo habia yo de ponerla en duda? 
Eso seria poner en duda todas sus resoluciones.

Sobre expiaciones, ¡ cuánto se podria decir si no viéramos el fla
grante ejemplo de esa que no es justicia de los hombres, sino la que 
han llamado justicia de Dios! Dejando aparte la cuestión política 
y  la de la deuda , que también ha tocado el Sr. Suárez Inclán, diré 
muy pocas palabras sobre el acta de Alcalá de Henares.

Ha hablado el Sr. Suárez Inclán en contra del Jefe político de 
Madrid , no estando presente. Yo creo que el Sr. Castro estaba en 
una completa seguridad de que al tratar de esa acta no se habia de 
hablar de él , que de haberlo sabido , indudablemente hubiera ve
nido aqui. Yo lo que puedo decir es que de los cargos mas ó me
nos graves que ha presentado el Sr. Inclán sobre amonestaciones, 
llamamiento de concejales y  demas que dice que resultan justifica
dos, no se puede deducir que la elección deba anularse. El Congreso 
sabe el valor que yo doy á esas justificaciones, y no porque sea me
nos severo que el Sr. Inclán , pues no me gana S. S. en severidad- 
pero es menester saber si esos hechos consignados son ciertos. V ie
nen asegurándolos 30 electores en contra de 260 que han votado al 
Sr. M oltó , y yo entre 50 y 260 opino por los 260. Es verdad que 
el Sr. Moltó no ha venido mas que con 14 votos de mayoría ; pero 
¿es mayoría, ó no ? A  veces por un voto de mayoría se sienta un 
Diputado en el Congreso, y ahi está el Sr. Bastida, Diputado pro
gresista que se halla en ese caso.

Vamos á hablar dos palabras sobre candidatos naturales. Aqui 
se ha establecido de poco tiempo á esta parte una teoría bastante 
singular, y  hemos llegado al caso de que se venga diciendo que 
fulano lleva tantos años de vecindad en un distrito, que tiene tan
tos parientes, que si tiene muchos ó pocos bienes, y  otras cosas por 
este estilo, y yo diré que la naturalidad de un candidato está en el 
mayor número de votos que le den los electores. Pero aun en este 
terreno no tiene razón el Sr. Inclán; porque si bien el Sr. Murga 
es un rico propietario, el Sr. Moltó es uno de los primeros contri
buyentes de Madrid.

Pero el Sr. Inclán ha pronunciado un discurso mas bien para 
que se conozcan sus opiniones que para atacar el acta de Alcalá 
porqué S. S. debe saber que en ese distrito va á haber nueva elec
ción , en atención á que el Sr. Moltó es también Diputado por A l
coy, y  yo creo que optará por aquel distrito. Pues si ha de haber 
nueva elección en Alcalá ¿qué mas puede desear el Sr. Inclán? El 
Sr. Murga se presentará nuevamente como candidato natural; y yo 
le deseo próspera y  feliz fortuna. Pero en la segunda elección tam
bién ha de haber protestas, porque hay distritos y personas que 
parece llevan consigo dificultades en la elección. El acta de Alcalá 
siempre ha sido difícil, asi como la de Riaño.

Por todas estas razones, y  no resultando en el acta mas que las 
mismas informaciones que suelen venir en otras actas, y que estas 
informaciones son de 50 electores contra 260, habiéndose también 
de hacer nueva elecion en A lcalá, el Congreso no puede hacer otra 
cosa que aprobar el acta que se discute.

El Sr. Suárez Inclán rectifica.
Se da cuenta del dictámen de la comisión sobre las actas de A l

calá de Henares, que son aprobadas sin discusión , quedando admi
tido como Diputado el Sr. Moltó.

El Sr. O RTEG A: He pedido la palabra para hacer una pre
gunta al Gobierno de S. M. Ha llegado á mi noticia que varias 
personas se retiraban pacíficamente del paseo ayer por la tarde, y 
que á su vuelta se hallaron con centinelas que les detenían amena
zándoles con las bayonetas. También se ha dicho que hay varias 
desavenencias con algunas Autoridades de Ultramar, y conviene 
á los intereses del pais y  al mismo Gobierno dar las competentes 
explicaciones para tranquilizar los ánimos.

El Sr. BRAVO M URILLO, Presidente del Consejo de Minis
tros : El Gobierno no tiene noticia del hecho de aproximar los fu
siles al pecho de los ciudadanos que se retiraban del Prado y de 
que ha hablado el Sr. Ortega.

En cuanto á lo demas el Gobierno se limita á manifestar que 
la tranquilidad pública está completamente asegurada. Que para 
que lo esté , y para que de esto no se pueda dudar nunca, el Go
bierno ha creido que debia tomar alguna precaución. Y  que en 
punto al desacuerdo entre funcionarios militares ni de Ultramar 
ni de la Península no hay nada; ni el Gobierno daria á S. S. ex
plicaciones , porque no cree que son de este sitio.

El Sr. O R TE G A : Ni yo las pediría.
Jura y  toma asiento un Sr. Diputado.
Se lee una proposición del Sr. Navarro Zamorano, en la cual 

pretende que se pidan al Gobierno los antecedentes de los trabajos 
que se hicieron sobre aplicación de bienes de propios á la construc
ción del ferro-carril de Alar á Santander.

El Sr. BE R TR A N  DE L IS , Ministro de la Gobernación del 
Reino : No tengo mas objeto que es decir dos palabras que tal vez 
eviten al Sr. Zamorano la molestia de tener que apoyar su propo
sición. Esta proposición tiene por casi exclusivo objeto pedir los an
tecedentes que haya en el Ministerio de la Gobernación del Reino, 
acerca de los trabajos que se hicieron sobre los propios de los pueblos, 
con el fin de aplicarlos á la construcción de ferro-carriles. Desde 
luego ofrezco al Sr. Navarro y  á todo el Congreso reunir to
dos los. antecedentes que haya sobre esta materia, y  que vengan al 
Congreso y  esten en la mesa cuando se trate, de la discusión á que 
S. S. se ha referido. Me parece que siendo este el objeto exclusivo ó 
casi exclusivo de la proposición, puede evitarse el Sr. Navarro Za
morano la molestia de apoyarla.

Continúa la discusión pendiente sobre el arreglo de la deuda.
El Sr. B R A V O  M URILLO, Presidente del Consejo de Minis

tros: El Congreso conocerá que no debo yo ser muy éxtenso al di
rigirle la voz cuando se halla próximo á terminar el debate de la 
totalidad, del proyecto, por mas que hayan sido difusos los distin
tos oradores que han hablado acerca de este asunto. Seráme permi
tido decir ,..á pesar de que todos se han ocupado con oportunidad, 
en el examen de esta cuestión importante, á pesar de que todos han 
hecho reflexiones, ciertamente de ínteres, que no ha habido m u-



•-■shcs argumentos nuevos que deberían llam ar la atención del Con- 
-greso, y  que los recursos del ingenio se lian agotado en presentar 
bajo nuevas formas para darles nuevo interesa los argumentos fu n 
dam entales, prescindiendo de algunos otros de segundo orden que 
ya se habían aducido, y  sobre los cuales el Congreso podía haber 
form ado su opinión.

H ablaré, por esto, m uy ligeramente de lo que lian expuesto los 
Sres. Madoz y Bermudez de Castro, haciendo algunas indicaciones 
respecto de lo que han manifestado también otros, y  vendré á con 
cluir fijando la cuestión tal com o yo la com prendo, que aebe ser 
objeto de la decisión que está próxima á dar el Congreso. El señor 
Madoz en un discurso de grandes dim ensiones, en que ha ocupado 
agradablemente la atención del Congreso por espacio de tres días, 
y  en el cual , si bien ha consum ido un solo turno, porque él  ̂ es 
solo el ind iv idu o que ha hablado por el partido progresista, bien 
puede asegurarse, sin temor n in guno, que están expuestas y  m ani
festadas todas las doctrinas del partido á que S. S. pertenece, y  que 
están bien representados los intereses del m ism o, com enzó, com o el 
Congreso puede recordar, por hacer la historia de los esfuerzos que 
el partido progresista habia hecho constantemente en favor del cré
dito nacional.

En esta historia yo  no le seguiré por dos razones m uy sencillas; 
primera , porque no me parece que es ocasión de que cada uno de 
los partidos y  cada una de las fracciones que ha habido y  hay en 
España, en el género de las opiniones políticas vaya á presentar 
ahora una especie de m em orial manifestando los méritos que haya 
contraido respecto de una cuestión determ inada; y  los títulos que 
pueda tener para que en esa cuestión le sean reconocidos com o el 
que mas haya hecho en beneficio de su país; salvando las intenciones 
de todos, que yo reconozco y no creo qne nadie negará, que ha sido 
n o b le , patriótica y  laudable, seria bien estéril y  ociosa la cuestión 
de cuál ha hecho mas en favor del crédito y  en favor del pais bajo 
este aspecto.

La segunda razón es que esta historia , cuyo texto ha presentado 
el Sr. Madoz , y  cuyo texto dejo intacto, ha sufrido un com entario 
grave, pero no de poco Ínteres ciertam ente, por las explicaciones 
que han dado el Sr. Martínez de la E.osa , el Sr. M on y el Sr. Id o -  
rente. Dejo por tanto íntegro el texto, pero dejo en su valor el que 
puedan tener los com entarios, las explicaciones y  las reflexiones 
que se han dado por esios otros señores.

Con el mismo objeto, y  como para form ar paralelo y  realzar los 
timbres del partido progresista en la cuestión de que se trata, com o 
S. S. quiere elevarlos en lodos los demas, el Sr. Madoz recordó en 
contraposición la conducta que habían observado los Ministerios del 
partido moderado , y  habló extensamente de lo que se habia hecho 
en la Adm inistración del Sr. M on , para venir á parar en ú liim o 
resultado á lo que se había hecho en el tiempo que he tenido la hon
ra de desempeñar el M inisterio de Hacienda.

Ln Adm inistración del Sr. M o n , en todo lo que S. S. biso en 
este com o en iodos los demás punios , el Sr. M on la ha defendido y 
no tiene necesidad ciertamente de mi defensa : la mía en cuanto 
pueda tener relación con el punto de que nos ocupam os, yo  procu
raré defenderla ; pero no haré una parte de m i discurso para soste
ner m i A dm inistración, precisamente en la materia de la deuda ni 
en ninguna otra , sino en cuanto tenga relación con la cuestión de 
que nos ocnparaoe, y  que el Congreso está próxim o á resolver.

Considerando la cuestión bajo este aspecto , el Sr. Madoz ha ocu
pado una gran parte de su discurso en presentar contradicción: pri
m ero, entre el proyecto de ley que se redactó en el año anterior y  
sv pasó á la Junta directiva de la D euda, y  el proyecto que poste
riormente he presentado al Congreso; y  segundo, entre las op in io
nes del M inistro de la G obernación , que tuvo ocasión de em itirlas 
por ser Presidente de la Junta directiva de la Deuda , y  las op in io
nes del que tiene la honra de dirigir en este m om ento la palabra al 
Congreso.

Antes de entrar en el examen de estas consideraciones, que será 
sumamente rápido porque y o  me p rop ongo, com o he dicho al p r in - 
cidÍo, hacer m uy ligeras observaciones al terminar ya este im por
tante debate, el Congreso se anticipará sin duda á una reflexión que 
naturalmente debe ocurrir. ¿Qué utjlidad puede deducirse, qué Ín 
teres puede sacarse, qué objeto puede proponerse el Sr. M ador en 
presentar estas que S. S. llam a contradicciones? Que el M inistro de 
Hacienda actual presentara un plan y  un proyecto que estaba dis
puesto para traerlo á las Cortes á fines de 1849 ó principios de 1850 
y  que se publicó en la Gaceta , y  el proyecto que después ha pre
sentado en esta legislatura, que se propusiera, d igo , en aquel pro
yecto un p lan , y  que en el proyecto que está hov  siendo objeto del 
debate se haya propuesto otro plan diferente en mas ó en menos 
sastancialmente , ¿qué puede deducirse?

Todo lo que el Sr. Madoz podrá deducir en ú ltim o caso, que es 
lo que algún otro de los que han tom ado la palabra se propone 
también dedu cir , estaLa reducido sim ple y  sencillam ente á que 
yo habia variado de opinión en este asunto; ¿ y  qué im portaría, 
señores, que yo  hubiera variado de opinión en esta cuestión com o 
en cualquiera otra ? Podría argüir contra la firmeza de mis con 
vencim ientos , contra lo poderoso de las razones que yo  hubiera te
nido para form ar el prim er proyecto, para venir á parar á que no 
habia visto la cuestión bajo to lo< sus aspectos , que no habia exa
m inado todas las razones que se han m anifestado después, y  que 
esto había producido la variación de concepto y de op inión.

pero esto ¿baria mejor ó peor, mas ó menos aceptable el pro
yecto que se está d iscutiendo? Mas aun : esto ¿con  qué razón puede 
sostenerse, ni ron que utilidad podría presentarse 3" arrojarse á la 
discusión ? ¿E s  acaso nuevo que el Gobierno presente, no ya á una 
com isión , com o io era la Junta directiva de la Deuda , á la cual so
metía íntegro el proyecto para que io examinara , lo discutiera , lo 
reformara , lo mejorara é hiciera todo lo que tuviera por convenien
te , porque de Gira  manera se hubiera dado un cargo indecoroso á 
fsa com isión , no digo yo á la com isión de la Junta directiva de la 
D euda, pero á las Cortes m ism as, es acaso nuevo traer el Gobierno 
proyectos de ley , pasarse á la comisión , concurrir el Gobierno alli, 
m odificar sus opiniones, variarlas, convenir en una cosa nu eva, y  
presentarse por la com isión un proyecto en que se dice : este pro
yecto , diferente en tales ó cuales puntes del que el Gobierno ha 
presentado al Congreso de los D iputados, es el que la com isión pre
senta , oído el Gobierno de S. M . , y  de acuerdo con el G obierno 
m ism o? ¿ N o  se presentan á la m emoria de los Sres. D iputados ejem 
plos repetidísimos de esto?

Pues yo de m í sé decir que en mas de una ocasión m e ha suce
dido haber presentado proyectos al Congreso, y  luego en Jas com i
siones haberme hecho reflexiones y  decir yo de buena fe y  con fran - ' 
queza: no tengo inconveniente en suscribir á esta variación ; y  pre
sentarse después el proyecto en cuestión diciendo la com isión al 
Congreso: la comisión presenta un provecto diferente del que p ro
ponía el G ob ierno, y  de acuerdo con el Gobierno de S. M. , que con 
las observaciones hechas en el curso del debate de la com isión ha 
m odificado sus opiniones. E l que no presume de ser com pletam ente 
in fa lib le , y  de esto no puede presumir n adie , no debe tener reparo 
en dar estas muestras de franqueza , de buena fe y  de deseo del 
bien del pais; y  de estas muestras, no digo y o ,  pero apenas habrá 
ningún M inistro que no las ha}ra dado. Pues si se pasa á la com i
sión de la Junta directiva de la Deuda un proyecto que se habia 
form ado en fines de 49 y  principios de 5 0 , y  la com isión, habiendo 
oído las observaciones, las reclamaciones y las peticiones de los in 
teresados, porque se la previno que las tuviera presentes, da luego 
un proyecto en que ha variado sustancialm ente, si se qu iere , el 
proyecto que se le habia rem itido por aquel G obierno ¿habrá algún 
m al en esto?

Si todo se reduce á que el Sr. Madoz y  cualquiera otro señor 
D iputado tengan el gusto de decir que el G obierno ó el M inistro de 
Hacienda que firmó el p rim itivo  proyecto ha form ado otro después 
y  que ha variado de op inión , dejo á S. S. y  á los demas Diputados 
este placer en todo su goce y  perfecta posesión sin perturbarlos en 
manera alguna. Y  cuando yo  he salvado , me parece, de una ma
nera tan clara y satisfactoria lo que el Sr. M adoz llam a contradic
c ión  conm igo m ism o , contradicción entre el proyecto publicado en

; la Gaotta de A bril del año pasado y  el presentado á las Córt«s en 
i la actual y  la anterior legislatura, me parece que será m ucho mas 
i fácil el salvar las contradicciones que ha hallado S. S. entre las op i- 
; niones del actual M inistro de la G obernación , presidente de la 

Junta directiva de la Deuda entonces, J el M inistro de Hacienda. 
¿D e dónde ha podido deducir el Sr. Madoz que sea una falta el que 
el Sr. M inistro de la Gobernación piense ó pensase en algún punto, 
de diferente manera que pensaba y o ?  Y  cuando digo que nos hemos 
acercado, conferenciado y  exam inado la cuestión bajo todos aspectos 
habiendo pasado por grados diferentes de los que habia tenido antes,

1 poique habia precedido un exim en m inucioso de la Junta directiva 
| de la D euda, después de oidos todos los interesados; cuando digo,
J repito , que nos hemos acercado y  convenido, ¿ por qué se encuentra 

cuesto un cargo tan grave, un delito? A un cuando el Sr. M inistro de 
la Gobernación opinase de diferente manera que y o  en algún punto 
dei p royecto , nada habría en ello censurable; pero cuando com o he 
dicho estamos de acuerdo, no creo que haya m otivo para hacer de 
esto un punto de ataque y  censura al proyecto.

El principal argum ento del Sr. M adoz, sin em bargo, se ha fu n 
dado en que y o  habia manifestado en el proyecto del ano pasa cío 
que todo lo que podíamos ofrecer á nuestros acreedores era la can
tidad de 80 m illones de reales, cuando ahora sostengo en el pro 
yecto que puede llegar el im porte de esa oferta á l o 2  m illones ce  
reales, y  ademas en que y o  habia destinado com o recursos para 
atender á las obligaciones de aquel proyecto algunos m edios que 
faltan en este, com o son los bienes procedentes de las com unidades 
religiosas, de varones y  algunos otros que el Sr. M adoz recordó m i
nuciosamente. Sobre esto , señores , he contestado ya anteriorm ente 
respondiendo á iguales objeciones presentadas por el Sr. Marques de 
Pidal. Cuando decia yo el año pasado que contando con todos nues
tros recursos, y  hasta con nuestras esperanzas probables , no creía 
que pudiéramos pasar de ofrecer á nuestros acreedores anualmente 
mas cantidad que la de 80 m illones de reales, manifestaba lo  que 
creia. Cuando ahora sostengo el proyecto de ley  en el cual se eleva 
esa cifra á doble cantidad , si se quiere, aunque no llegará á tanto, 
pues indudablemente en los años primeros se ha de pagar m enos 
que lo que se ofrece en el proyecto de l e y , sostengo tam bién lo q u e  
creo : y  suponiendo que entre estas dos cosas hubiera diferencia no
table, y  hasta contradicción , haré una observación á los Sres. D ipu 
tados. -

De que y o  calculara y  esperara en el mes de Enero ó Febrero 
de 1850 la cifra del presupuesto de una manera diferente á com o 
la he calculado un año después, y  un año y  meses después; cuando 
el prim er cálculo lo  form aba yo habiendo visto el resultado del 
progreso que llevaban las rentas públicas, y  á los cinco meses de 
haber entrado en el M inisterio de Hacienda ; y  cuando el segundo 
cálculo lo he form ado concluido el año 50 , cuando ya se habia po
dido examinar y  conocer el rendim iento de las rentas, y  se p o
drán calcular con mas probabilidad los recursos con que podia con 
tarse, de esto, d ig o , ¿p od rá  deducirse otra cosa sino que me había 
equivocado en el año anterior ? Seguramente que de esto podría 
hacerse contra m í un argum ento indestructible, si y o  tuviese h oy  
y  hubiese tenido la pretensión de no equivocarm e en mis cálculos 
ni entonces ni ahora. Pero no he tenido semejante pretensión : si 
presenté mis cálculos y  aduje sus razones, nunca dije que fuesen in 
fa lib les : tengo sí gran confianza, gran fe en la exactitud de esos 
cálcu los, y  ya expuse, expongo y  expondré que estoy seguro de 
que si faltan no será por disminuirse la cantidad calcu lada, sino 
por aumentarse. De m an era , señores, que si el año pasado ofrecí 80 
m illones de reales, y  resulta que puedo ofrecer ahora m ayor canti
d ad , esto está en m i sistem a: lo  que realmente sentiría y o  seria el 
aventurar cantidades en m is cálculos que luego resultasen fa llidas, 
al paso que de ninguna manera me incom oda el que figure en m is 
cálculos una cantidad de 4 0 , por ejem plo, y  luego resulte en 45.

Mas el gran cargo consiste, según el parecer del Sr. M adoz., en 
que disponiéndose en aquel proyecto de ley  del producto en venta 
de ciertos bienes que se supone que se habían de enagenar y  se ha
bían de pagar en plazos de veinte años, esos bienes se han distraído 
después del objeto á que se destinaban, faltando el G obierno á ju i
cio  de S. S. , porque mientras ofrecía esos bienes á unos acreedores, 
les estaba por otra parte regalando y  dándolos al P on tífice , según 
S. S. ha dicho faltando al Gobierno esos m ed ios , con que supone 
contar hoy  para el arreglo de la deuda.

La contestación á este argumento es una, sumamente sencilla, y  
que se ocurre á todos sin necesidad de que y o  la anuncie. L os bie
nes que se ofrecían por aquel proyecto de ley ¿h an  desaparecido? 
Estos recursos pertenecían á la nación y  estaban en la nación. ¿Pero 
han dejado de pertenecer á e lla ?  ¿H a n  desaparecido? Indudable
mente no. Pero aquellos bienes con cuya enagenacion se contaba, 
¿se han hecho inenagenabies en virtud del concordato ? T am poco ha 
sucedido esto : estos bienes no han desaparecido ; existen com o exis
tían cuando se ofrecía su enagenacion para atender á las ob lig acio 
nes de la deuda, y  existen también con ellos otros m as, no com pren
didos en el con cordato , y  que son enagenables.

De manera que estos bienes están en la nación y  form an parte 
de la riqueza p ú b lica , siendo indiferentes que los posean unos ú 
otros; y  no solo estos bienes, sino algunos m as, com o los ele las 
monjas y  otros de que no se hace m ención en el presupuesto, deben 
enagenarse, y  se procederá á su enagenacion. Sea en buen hora esta 
enagenacion por acuerdo de la Santa Sede, com o dice S. S. , y  lo 
cual no im pedirá que produzcan m ayores rendim ientos: el hecho 
es que estos bienes se enagenarán en virtud  del concordato , y  que 
por consiguiente no se ha dispuesto de las cosas, cuyos productos 
han de aplicarse á la atención de esas obligaciones. Si es que el se
ñor Madoz se fija en la forma de la enagenacion y da tanta im por
tancia ¿ lo que se dice en aquel proyecto de que los bienes se ven
derán á pagar en veinte anualidades, yo diré al p r .  M adoz crue 
nada se ha estipulado que im pida enagenar esos bienes á pagar en 
veinte ó en cincuenta anualidades si se considerase conveniente.

Pues lo de la legislación canónica de que hablaba S. S. , com o 
puede conocer, ya que tan versado es en esta m ateria, se refiere á 
la form a de ios trámites de. la enagenacion, y  á la aprobación de las 
preposiciones, sin que pueda ponerse cortapisa alguna á que se pa
gue en 4 ,  21) ó 50 plazos , pues esto lo dejan los cánones a l arbitrio 
de los que hacen la venta.

Resulta pues que los bienes que se aplicaban en aquel proyecto 
existen au n ; y  que ellos y algunos mas pueden venderse, y  debe 
proceder.se á su enagenacion en virtud del concordato , sin. que haya 
óbice ninguno á que la venta se haga á pagar en 20  ó mas anuali
dades, y  que no hay mas diferencia en esos bienes sino la de que 
en lugar de estar en poder del G obierno en representación del Es
tado com o en 1850, van á ir á la posesión del clero, de la cual pa» 
sarán á la de los que los adquieran cuando se enagenen.

Pero esto ¿tiene alguna relación con el producto de los bienes? 
N ingu na, señores : los bienes vendidos en la form a mas conveniente 
producirán lo m ism o exactam ente, ó mas, com o ya he m anifestado. 
¿Pero no están aplicados inm ediatam ente al pago de la deuda estos 
productos? Indudablem ente: estos bienes servirán, natural y  nece-. 
sanam ente, para pagar ciertas obligaciones del presupuesto ; y  si se 
atiende con ellos á algunas otras obligaciones del presupuesto, claro 
está que las cantidades destinadas en él para cubrirlas podrán des
tinarse á otras aplicaciones. De manera que en esta parte puede es
tar tranquilo el Sr. M adoz, pues no. nos privam os de un m aravedí, 
y  nos quedan medios para hacer frente á nuestras obligaciones.

De tales fundam entos, cuya fuerza y  solidez habrá podido co
nocer el Congreso, deducía el Sr. Madoz que los m edios que tenia 
el G obierno y  se anunciaban para hacer frente á las nuevas obliga
ciones de ése arreg lo , eran com pletam ente irrealizables, nulos é ilu 
sorios; y para que el Congreso conozca que lo irrea lizab le , lo  nulo 
y  lo ilusorio son los argumentos usados por S. S., por eso he tratado 
de dilucidarlos. Basta decir que para el Sr. M adoz es ahora qu im é
rico é irrealizable todo lo que no sea una enagenacion com o la que 
S. S. propone de todos los bienes que han pertenecido al clero secu
lar y  regular, y  otros m uchos de que S. S. ha hablado.-De esta m a
nera el Sr. M ad oz, en nom bre del partido progresista, manifiesta 
que se podrá liaaer frente al arreglo de la deudá* Fuera de estos m e

dios que form an uno de lo*, capítulos principales de las creencias po
líticas de S. $. y  de sus correligionarios, no hay arreglo posible.

Nos ha hablado el Sr. M adoz con m ucho ca lor , hasta el punto, 
de aparecer que se enfadaba S. S ., lo  qué 110 creo , porque no creo 
que se enfade nunca cuando está pronunciando un discurso, que 
entre las disposiciones contenidas en el p royecto  de ley  de que se 
trata, hay una variación relativa a la deuda pioven iente de. los 
daños’ causados en tiempo de la guerra civ il. Sobre esto se esforzó 
m ucho S. S. y  anunció que daria en este punto runa batalla. Hizo 
su peroración m uy sentida, com o quiera que-se d irigía  desde aqui 
á todos los ind ividuos de los pueblos que S. S. conoce y  que son .te
nedores de estos créditos sin haberlos cedido ójenagenaclo-: sobre este 
punto recordó á quienes quiere se les trate con mas consideración 
que á los que son poseedores por venta y  endoso.

En apoyo de este deseo nos citó S. S. un articulo del. proyecto de 
ley de arreglo de la deuda del Tesoro , en el cual se habla de acree
dores ó tenedores prim itivos, y  también las d isposiciones. del pre
supuesto con relación á dar cierto número de mesadas mayor; ó m e
nor según la diferente categoría en que se encuentran las personas, 
y  según los créditos procedentes de haberes que se dicen caducados. 
¿C óm o resistirá el Sr. M inistro de H acienda, decia el Sr. Madoz, 
los cargos que le hago de no conservar esa excepción á favor de.los. 
acreedores prim itivos de las indem nizaciones, cuando semejante ex
cepción la propuso S. S. para los créditos del Tesoro y  para los acree
dores por sueldos en la ley de presupuestos? A  lo cual contesto yo 
que no hay absolutam ente paridad de razón entre los créditos á que 
S. S. se refiere , y ' los de indem nización de daños durante la guerra 
c iv il de que aqui tratamos ahora.

Im pugna el Sr. M adoz una de las razones que se habían tenido 
para no establecer diferencia entre los tenedores prim itivos y  los 
que lo son por com p ra , v in ien do com o á deducirse la sospecha de 
que hubiese com plicidad  ó connivencia por parte m ia ó del G obier
no en estas trasm isiones; y  cuando son hechos que pueden producir 
tales sospechas de conn ivencia  y  com plic idad , 110 se debe hablar de 
ellas a q u i, com o no se tengan pruebas, y  se traigan para hacer al
guna acusación ó incu lpación . T am poco se negará que es m u y  des
ventajosa en este punto la situación de la persona sobre la cual, se 
puede concebir la sospecha, pues es claro que yo  no podré decir ni 
probar nada acerca de semejante cosa. Sin em bargo, puedo decir 
m uy a lto , sin tem or......

E l Sr. M A D O Z : Está V . S. sosteniendo una doctrina anticonsti
tucional.

E l Sr. N O C E D A L , V icepresid ente : A  su tiempo, podrá V . S. 
rectificar, Sr. M adoz.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O  , Presidente del Consejo de M inistros 
( continuando) : D ec ia , señores, que esa doctrina la sostengo ; el se
ñor M adoz sostendrá la que gu ste , y  para e llo  tiene S. S. libertad 
que no he podido im p e d ir , ni im p id o , n i gusto im p e d ir ; yo  digo 
lo que cum ple á m i deber d e c ir , y  creo que debe hacerse. Porque 
no se negará , y  asi lo  aseguro y o  al Sr. M adoz , que de los hechos 
de su d iscurso, á que v o y  a lu dien do, ,no he tenido la m enor noti
cia ; y  si S. S. sabe que el G obierno supiese ó tuviese noticia de ello, 
le ruego que lo diga. En segundo lu g a r , debí d e c ir , que no propo
niéndose el Sr. M adoz d irig ir  una acusación ó hacer una censura del 
G ob iern o , ó de una persona determinada que pudiera responder de 
este punto ; y  tratándose de un hecho particular ó privado de que 
en este sitio no pueden aducirse pruebas, caso de haberlas, no ha de
b id o  S. S. traer eso á discusión.

E l Sr. M adoz m anifestó, salvando siempre las intenciones y el 
decoro del G ob iern o , que con m otivo  del proyecto del mes de Abril, 
del p a s a d o  año, en el cual no se trataba de esta parte de la deuda, ha
bían salido de M adrid varias personas para adquirir á v il  precio 
créditos de esta clase. ( E l Sr. M adozjpide la palabra para rectificar.) 
Si el Sr. M adoz quiere usar de la palabra para rectificar no tendré 
inconveniente en e llo . ( E l Sr. M ad oz : La usaré después que concluya 
S. S .) Com o decia , señores , y o  com prendí esto desde luego , y  debo 
decir al Sr. M adoz que nunca crei conveniente se hiciera una dife
rencia entre los créditos que correspondían á los p rim itivos inte
resados, ya sean p u eb los , corporaciones ó particu lares, y  ¡los que 
habían venido á poder de otras personas extrañas por endoso ó ce
sión que de 'ellos les hicieran aquellos prim eros acreedores. Con 
este m otivo  el Sr. M adoz declamó fuertem ente contra los agiotistas, 
y  S. S. se perm itió  hacer una m anifestación que á m í me será l i 
c ito ' decir que no es^propia de este sitio y  que debiera S. S. ha
berla om itido.

Com ienzo por decir que S. S. puede prepararse en este punto para 
la batalla que an u n ció : sin que por esto se crea qué este es un pun
to en que el G obierno muestra em peño alguno , el G obierno en esta 
parte solo tiene la obligación  de m anifestar las razones en que ar 
funda para proponer lo que se propone en el proyecto p r im it iv o , y  
para aceptar lo que la com isión ha propuesto en este m ism o pro
yecto. S. S. ha sostenido constantem ente la op inión contraria , y  nos 
ha dicho que le han d irig ido sentidas reclam aciones sobre ello . S. S., 
después de exponer lo sagrado de esta deuda, y  la obligación  sagra
da tam bién de-satisfacerla y  de una manera mas efectiva que la. que 
se propone en el proyecto , im pugnó fuertem ente las disposiciones 
contenidas en. ei m ism o y  la variación que se habia introdneido en 
el nuevo p roy ecto , respecto del que se presentó en la anterior legis
latura. Sobre esto haré y o  algunas explicacion es, no acaloradas 
com o las de S. S. Esa diferencia entre los acreedores prim itivos y 
los secundarios nos dijo S. S. que estaba establecida por el m ism o 
Sr. M inistro en el proyecto de ley  de atrasos del Tesoro que ha pa
sado á las Cortes.

Señores, el proyecto de ley  del arreglo de la deuda del Tesoro 
será bueno ó m a lo ; pero sea lo  que fuere, el Sr. M ad oz-leyó  un ar
tícu lo  de él en su primera parte , habiéndose parado, y  no acaban
do de leerle. Este artícu lo dispone "q u e  del fondo destinado á la 
am ortización de esa deuda del Tesoro se deducirá la tercera parte 
para pagar los créditos que estuviesen en poder de los prim itivos1 
tenedores.” Hasta aqui leyó el Sr. M adoz; pero luego coutinúa el 
a r t ícu lo , y  d ice : "b ien  sean créditos que tengan garan tía ; ó que 
hayan com enzado á pagarse, ó que procedan de expropiaciones en 
tiem po de la guerra.” En efecto, aqui resalta la circunstancia de 
conservarse los créditos en manos de los prim eros tenedores ; pero 
esta circunstancia tiene solo por objeto sostener el p riv ileg io  de que 
tal deuda goza, p riv ileg io  que consiste en anticipar la época del 
reem bolso, sin diferencia en esta parte entre acreedores prim itivos 
y  los que lo  sean por endoso; pero obteniendo esto la com pensación 
en el abono del ínteres que hasta su reintegro se le considera. Para 
esto solo se estableció la excepción que el Sr. M adoz invoca  en apoyo 
cíe su op in ión ; mas no para variar el tanto del reintegro entre unos 
y  otros acreedores.

Fuera de eso ¿para  quién no es una cosa aceptable I¿ diferencia 
entre las diversas clases de acreedores por deuda del personal ? Por 
ejem plo entre un em pleado activo que ha cesado en el desempeño 
de su d estin o, y  que existe , y  ha dejado pendiente por no haberle 
pagado con puntualidad una parte de los haberes' que d e v e n g ó , y 
entre un extraño á estas circunstancias. ¿Q uién  no lia de establecer 
diferencia entre la viuda, ei h ijo y  nieto de un em pleado activo que 
ha devengado haberes que están en el Tesoro, porque no se le pagó 
con p u n tu a lid a d , y  un poseedor de estos créditos que los posee por 
herencia ó por otro m ed io ?  Cuando no se puede pagar á todos com o 
manda la justicia absoluta, y  para pagar 2 0  hay que proceder á re
partir 6 solamente , entonces es cuando procede esa diferencia para 
conocer quién es el acreedor mas apreciahle y  mas d ign o de perci
bir m ayor cantidad. Pero esto, señores, no es aplicable al asunto de 
que tratamos.

Sin em bargo, hago abandono de estas observaciones, y  digo, ai 
Sr. M adoz que no me resisto á que se establezca esa diferencia entre 
prim itivos tenedores y  entre los que los han adquirido por trasm i
sión en venta : repito que hago abandono de los prin cip ios genera
les de justicia que recom iendan que no se haga diferencia ni se in-r 
vestigue el origen del crédito que se halla en m anos de una perso
n a , pues una vez que está p erm itido  por las leyes; el traspaso ó ce-? 
sion de créditos, no puede directa n i indirectam ente resolverse qu®. 
se* de peor cond ición  el crédito que está, en poder de tenedor p r im i :



pífOg q u j e lq u « lo « t i  r a d  ¿ «  tía traedor secundario. Hago» ru tlro  
a  decir» abandono d« estoa principios que son corrientes y justos» 
y  aolo e lija  en cambio una circunstancia» á saber» que lo que inro
pa el Sr. H adar pueda tener «üecto y  realisarse. 
fó ,  Esto solo exijo , y  toda la raion que he ten ido , la principal y 
mas fundamental para haber puesto en el proyecto que se pagará á 
« t a i  acreedores de la deuda que se crea corresponder!es, estableciendo 
]g diferencia que S. S. nota entre este proyecto y  el anterior, con
siste en que no reo medio de poder conocer los créditos que se ba
ilen-cp poder de primitivos tenedores y  otros adquiridos por titulo 
oneroso.

Se  decir, que adoptando la opinión del Sr. Mador no se hacia 
otra cosa qne mejorar en perjuicio de los primitivos tenedores la 
suerte de esos agiotistas. Tengo entendido y resulta del examen que 
he hecho de este asunto que los créditos de que se trata no lian 
sido endosados n i oedidos de manera que aparezca con claridad su 
origen* esto es, por escritura pública ó de otra manera ostensible, y 
de consiguiente, aunque hayan mediado contraLos particulares y 
eonvenioe confidenciales, e l ' hecho es que no podrá averiguarse con 
eertesn sí el crédito está'en manos de un primer ó  segundo acreedor. 
Y  si se declara que se hará bonificación i  los tenedores primitivos 
respecto de tos dem ás, resultará que todos los créditos aparecerán 
como prim itivos, y  que la ventaja de la concesión resultará siem
pre en ftTor de los agiotistas, y  en perjuicio de esos acreedores des
graciados y  menesterosos que han conservado sus créditos con la es
peran sa de realizarlos, «i no en todo, en parte.

Desde luego ofrezco que ai se encuentra un medio para que pue
de conocerle cuáles son los créditos que están en manos de los pri
mitivos tenedores y cuáles los que han pasado á  segundas manos sin 
que haya fraudes en esto ó habiendo pocos, porque no se me diga 
qne quiero evitarlos tridos, de manera que no sea regla general que 
parezcan todos en manos de los primitivos tenedores, yo abandono 
los principios generales y  absolutos que he enunciado, y suscribo á 
lo que el Sr. Mados propone.

Después de todo esto el Sr. Madoz vino á la parte mas intere
sante y  mas provechosa de su discurso , á presentar, los medios que 
tiene 5. S. y  tiene el partido progresista para hacer frente a l arre
glo de la deuda. No me detendré en esto porque estos medios son 
ya muy conocidos, y porque han sido también combatidos, y  á 
nuestro parecer victoriosamente. No es posible obtener el convenci
miento del Sr. Mados ni de los que opinan como S. S. en este 
punto: « o  forma el credo político, los principios de la escuela á

3ue jiertenece el Sr. Madoz. Tampoco S. S. ha tenido la pretensión 
e convencernos ú nosotros los que tenemos principios enteramente 

diferente!, los que seguimos otra escuela. Asi cuanto sobre esto se 
hable, y  maz incidentalmente, cuando se trata de otra cuestión con 
la  cual puede esto tener relación , pero que no la tiene tan absoluta 
y  «trecha que no pueda resolverse sin decidir esa otra cuestión, no 

ciertamente muellísima conveniencia.
E l medio de salvación para todo, el Sr. Madoz y  los que opi

nan-como S> S., dicen que es la enagenacion de todo lo que existe, 
la enagenacion de los bienes procedentes del clero regular, de las 
m onjas, de cofradías y  del clero secular; y cuando se habla de esto 
todo queda reducido á una cosa tan pequeña c insignificante, como 
son Jas bienes del clero secular que le fuerou devueltos el año 45, 
porque todos los demas he-manifestado ya al Congreso que esta- 
n o i  -qanformei con que se vendan , y que se van á vender. Es mas: 
nofa|r<M hemos concordado esto con la Santa Sede, y  se van a ven
der otos bienes en virtud de estipulaciones ajustadas eu el concor
dato., cosa que si vale poco ó nada para el Sr. Madoz, vale mucho 
para .otros, casa que no quita que los bienes se vendan, sino que 
por el contrario favorece la ven ta , y  que no puede ser por consi
guiente motivo de discusión. Pues todo queda reducido, uiki vez que 
Jui dem il bienes Van ó venderse, á los restos de los bienes que. pa- 
ptia «1 clero de España , que le fueron devueltos en 1845 y  que 
figura* en el presupuesto por una renta unual de 20 á  22 millones 
próximamente.

Sepa pues el Congreso, y conviene.que lo sepa la nación entera,

3ue esos recursos, esos grandes recursos, esos medios que el Sr. Mit
os opona á los otros que S. S . califica de completamente estériles 

i  irrealizables, están reducidos a  enngenar unos bienes cuyo pro
ducto 4  renta unual no pasa de 24 millonea. Enhorabuena que ena- 
genadoa «so» bienes den un capital doble ó triple del que corres
ponde á una renta de 24 m illones, con el capital correspondien
te i  una renta de 24 m illones; con el doble y con el triple no se 
salvará la nación; si todos los demas medios que se proponen son 
estériles, como dice el Sr. Madoz.

Pero mucho menos se calvaría cuando con ese recurso tan peque
ño relativam ente, el Sr Madoz se propone hacer fronte, no solo al 
arreglo dé la deuda, que im porta lo que sabe ya el Congreso, sino 
¿ o tra  porción de atenciones, que consisten, ya en suprimir impues
tos, ya en rebajarlos. L a  contribución de inmuebles, ha dicho e l 
Sr. M ados, que el partido progresista la  rebajará: dice el Sr. Madoz 
que si la  contríbuoion de inmueble!, como ha manifestado el Sr. Mon, 
pudiera sin pasAr del 10 ó el 12 por 100 llegar á 380 millones, en 
vea de loa 300 que hoy produce como de ouota fija, el exceso de este 
rendimiento no lo apliearia el Sr. Madoz para tener este produoto 
m as, para aumentar los ingresos, sino que lo aplicaría á  rebajar 
las cuotas de los contribuyentes.

E l Sr. Madoz ademes suprim irla, y  suprim iría de una vez, la 
contribución de consumos y  la de puertas ; es d ecir, que suprimiría 
de 160 i  180 millones que producen esos dos im puestos; y  como 
suponga también que S. 3. suprimiria lo que de estos reciben los 
participes, los Ayuntamientos, los arbitrios m unicipales, lo cual 
im porta acaso la  m itad de lo que importa la contribución genera!, 

uede calcularse mas cerca de 250 millones que de 200 lo que el se- 
or Mados ofrece suprimir. Le ha faltado á S. S. una cosa: le ha 

faltado a l anunciar esta supresión, y  ofrecerla tan solemne y  pom
posamente á los pueblos en ese discurso, que S. S. ha dicho les va i  
remitir p ira  satisfacción de todas sus quejas y  lamentos, le ha fa l
tado decir ai se sustituiría, aIgo para Henar el vacio que iba á dejar 
esta supresión, ó sino se sustituirla nada. Para m í es ig u a l: si no se 
l a  de nacer la supresión hasta que se sustituya otro im puesto, y  
Ésa sustitución la na de hacer el partido progresista, me parece que 
«o  se pueden fundar esperanzas muy próximas para conseguir esto.

Pero si se ofrece hacer la  supresión desde luego dejnndo para 
dsspues, como se ha acostumbrado en otros ocasiones, la sustitución 
de otro teaurso equivalente, se seguirá la inmediata ó haciendo la in
definida postergación de las obligaciones por no poder después ocur
rirse á llenar el vacío que la supresión dejase: entonces yo aseguro 
al Sr. Mados , sin temor ninguno de equivocarme, que S. S. no ba
ria frente, n o d igo  al arreglo de la  deuda, que es una obligación 
nueva, pero ni á las demas obligaciones, porque esas otras disminu
ciones ̂ dc gastos que el Sr. Mados nos ha anunciado, digo de ellas, 
y á m i parecer con mas fundamento que S. S. lo diee de los recur
sos ̂ que se presentan por nuestra parte, que son completamente ilu
sorias y estériles.

En la parte de administración, en las oficinas, yo aseguro al se
ñor Madoz que se puede hacer m uy poco m as, y  que S. S. baria 
m uy poco mas de lo que se ha heeho. Porque eso que dijo el señor 
Madoz de que habia en su provincia inas porteros que empleados 
en otro tiem po, ya conoce el Congreso que es una exageración, de
biendo saber el Sr. Madoz que de un año á esta parle los porteros sr 
han disminuido porque se han disminuido las oficinas.

Desde luego se ha reducido su número por !a supresión de las 
administraciones de fincas del Estado, que tenían portero, de las 
comisiones de estadística , que tenían portero, y  se habían suprimi
do antea las intendencias que también tenían portero. Y  aquí tiene 
el Sr. Madoa una media cohorte de porteros suprimida , para qne no 
iea tan numerosa esa falange que parece le ba asustado. Euera de 
tito , en cuanto a l presupuesto de la Guerra , en cuanto a l ejército, 
• i  hemos de juagar por las muestras y por lo que el partido progre
sista cuando ba estado en el poder ha hecho, y  por los presupues
tos de la Guerra que ha tenido , debemos creer que el suyo seria m u
cho m ayo! qua el actual. E l presupuesto de ia Guerra durante la 
aoBUMcfoa del partido progresista he sido constantemente mayor,

mucho mayor que lo es en la actualidad; y  si las doctrinas del seño 
M ados, según 3. S. ha dejado traslucir, si en esto no estoy equiva 
cad o , prevaleciesen', poique SI S. indicó el ctro día que por. cíert 
cuestión probablemente no seria nunca Ministro, y  aquí hemos com 
prendido, acaso coa equivor.irion, que esa cuestión era la de m ili 
cia nacional.....

E l Sr. M ADOZ: Dije curstioji económica.
E l Sr. BR A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de Minis 

tros: He dicho lo qoe habíamos rom prendido; pero que podiama 
estar equivocados; me alegro de que lo estemos. Pero esa cuestioi 
de aranceles viene ipns á m i propósito, porque si en esa cuestión e 
donde la grau masa del partido pro-resista, la inmensa mayorfi 
del partido progresista , pues el Sr. Marfuz en esta parte se halla ej 
una minoría muy pequeña é insignificante: si en esa cuestión, digo 
resuelta de cierto modo encuentra hi gran mayoría del partido pro 
gresista un recurso fecundo para suprimir otros impuestos y  aten' 
der ni paga de las obligaciones del E stado; si precisamente uno d' 
esos recursos es la  reforma de los aranceles y  el aumento por es 
lado de la renta de Aduanas, digo que según las doctrinas del se
ñor Madoz no podrá cubrirse el vacío que deje la  supresión de lo 
otros impuestos, y  no apelando S. 5. á este medio que combatir!; 
fuertísimamente, y con la energía que acostumbra ¿  emplear er 
todas sus cosas, no sé cómo habia de reemplazar el derecho de con
sumos y  el de puertas que S. S- mismo nos ha hecha el favor de su 
prim ir el otro dia.

Estos pues son los recursos del Sr. M ados, recursos completa
mente estériles, y  recursos que no pueden tener ya ni siquier; 
un resultado, que es el de alhagar á los contribuyentes y á lo; 
pueblos. N i siquiera ese resultado pueden tener, porque eu Espau: 
Afortunadamente no hay en nadie , ni aun en el último contribu
yente ignorancia sobre este punto : todos saben que as necesaríc 
pagar para cubrir las obligaciones del Estado, y  todos soben, sii 

ue nadie pueda desconocerlo, que la cantidad que se paga no puedi 
isminuirse notablemente; que por consiguiente si uo lo pagan di 

una manera lo han de pagar ae otra; que si se suprime un impuesto e; 
preciso suplir el vacio que deje can la  creaciou de otro. Los pue
blos y  los contribuyentes saben otra cosa , y es que en materi; 
de impuestos y  contribuciones, por malo que sea lo existente, le 
conocido es preferible, y  en España se prefiere lo que es cO' 
nocido, á lo que va á imponerse de nuevo; y  está adelantad: 
la mitad del camino con solo hallarse establecida una contribu- 
cion y  llevar de existencia y  de cobranza algún tiempo.

Todo esto lo saben, y  no podemos en este punto enseñarles nada 
de' consiguiente con ese ofrecimiento, asi como lo ha hecho el señoi 
Madoz, suprimiremos los consumos, suprimiremos los derechos d< 
puertas, ahorraremos por consiguiente uu impuesto que impon; 
1G0 m illones; con esta no se Ies halaga, con esto no se les dio 
nada, porque no viene detrás el otro im puesto, y no viniendo fal
ta el pago de las obligaciones del E stad o , y  faltando el pago de la: 
obligaciones viene la irregularidad, y tras la irregularidad viene 1; 
anarquía administrativa y económica, y con eso otros desordene 
que desde luego harían necesarios otros impuestos mucho mayores 
ó bien ]a sustitución de una cosa nueva , desconocida , que al prin
cipio de seguro será mas gravosa que cualquiera otra contribucioi 
antigua á la cual los pueblos estuvieseu acostumbrados.

Pero los argumentos del Sr. Madoz participaban todos de tal exa
geración como la que envuelve la  cifra de los 200,00(1 soldados qui 
3 . S. dice necesitamos nosotros para gobernar; 200,000 soldados re
pitió el Sr. Madoz por mas de uua vez que nosotros necesitábamos 
70,000 creo que son los de infantería , y con todas las demás arma; 
creo que no pasan de 100,000 ; estos son los que se pagan , y los qm 
existen : el br. Madoz los hizo subir á 200,000 de un golpe.

Habló el Sr. M ador, y sobre esto diré dos palabas, de los pro
pios. Respecto á ellos nos hizo S. S. su profesión de f e ; será la di 
S. S- , también es la m ia ; el Sr. Madoz ciertamente no la ha toma
do de m i; tampoco la he copiado yo de S. S . , porque mucho ante; 

. de haber oído lo que el Sr. Madoz dija sobre este punta el dia an
terior , yo lo he manifestado de una manera muy clara y solemne 
y  creo que tuvo el gusto de que S. S- uie oyera, en la  comisión an 
terior nombrada para este proyecto de la deuda. Yo manifesté ci 
primer lugar que nunca propondría, ni deseaba, ni sostendría 1; 
enagenacion de aquellos bienes y  fincas que son de aprorcchamienti 
comunal de los pueblos, aquellas fincas en que todos los vecinu. 
tienen cierto aprovechamiento y  ciertos goces ; que esto lo he soste
n id o , lo he creído, y que es mi principio desde que he pensado ei 
esta materia desde el "ano de 104 7 , principio que no he variado n 
variaré.

Dije en segunda lu gar, y todo esto vuelvo á decir, lo oyó el se
ñor Madoz, ó cuando menos lo oyeron todos los individuos de 1; 
comisión, que en los propios él Estado no tenia, ni yo habia de pe 
dir nunca para él un maravedí mas dé lo que corresponde á 1; 
quinta parte ó sea al 20 por 100 de propios de que el Estado se en 
cuentra en posesión: que el resto ó sean las cuatro quintas partes res 
tantea eran exclusivamente de los pueblos ; que ni para la deuda, n 
para las otra» atenciones del Estado yo babia contado, ni contaba 
nicontaria con un solo maravedí de esos bienes; que salvando las fin 
cas que son de aprovechamiento com unal, creía yo que la buen; 
administración, qne los intereses de las pueblos, no solo el intere 
pecuniario, sino el de evitar las cuestiones y disgustos que ocasión: 
rl cebo de esa administración , que la buena administración, digo 
y el provecho de los pueblos mismos exigía convertir esas propie
dades en otras; que la manera de hacer esta conversión y la cus: 
que se hubiese de sustituir tampoco la juzgaba y o , y  que en este 
seguiría siempre los intereses y  deseos de los pueblos, hasta tal pun
to que no establecería una regla fija para todos, porque podía ha
ber pueblos, distritos, provincias que tuvieran un ínteres distintc 
del ae los otros; por lo cual yo de ninguna manera me opondría i 
dejar á los pueblos en este punto la  justa libertad que deben tener: 
asi que si había un pueblo d quien le conviniera hacer el cambie 
de su propiedad por un censo, yo no me opondría á ello : que si 
habia otro á quien conviniera convertir sus fincas en deuda del E s
tado para tener esa renta, tampoco me opondría: que si otro ú otros

fiuebtos querían convertir el producto de sus fincas en ferro-carri- 
rs, yo cou el mayor gusto lo aceptaría.

Esta era y es mi profesión de fe en este pu n to , restándome de
cir únicamente que ln he manifestado y  repetido ahora por con
testar algo a l Sr. M ados, que poT lo demas en este proyecto no se 
trata ni se ha contado con los propios para n ad a, que son cosas in 
dependientes una de otra: que la cuestión de propios se resolverá 
por una ley especial, y que en cnanto yo tenga parte en ella pro
curaré que sea por los principios que dejo enunciados, cuando sea 
oeasion oportuna, porque ni prisa tengo en resolver esta cuestión.

Dos palabras para concluir , en contestación a l Sr. M adoz, sobre 
el cuadro triste y  lúgubre que nos presentó de lo que debíamos, y 
de la situación en que nos hallamos.

El Sr. Madoz presentó , si no me falta la memoria, hasta 11 par
tidas que constituían deudas que tenemos y  qne habremos de pagar, 
y que proceden también del déficit del presupuesto, según & S. lo 
comprendía.

Primera partida de que habló el Sr. M idas , 60 millones que 
figuraban en el presupuesto de gastos pasados para acabar de pagar 
las obligaciones del año anterior 1846: 60 m illones, me parece 
dijo el Sr. Madoz que era mas deuda que teníamos; si acaso me 
equivoqué, S. 3. lo d irá , yo lo comprendí asi. Presumo que me 
equivoqué , porque no cabe en el Sr- M adoz, persona tan estu
diosa, que hace uo eximen tan minucioso de todas las materias, 
un error tan grave y  ton manifiesto como el que habría^ padecido 
habiéndose expresada en los términos que yo comprendí. Los 60 
millones están comprendidos en la partida de 104 millones que ha
bia de déficit en el presupuesto de 1851; esta partida era un cré
dito para pagar obligaciones atrasadas :^no era par consiguiente una 
partida natural del presupuesto del sn o d e  18o0, de las obligacio
nes naturales de ese año, sino que habia un atraso calculado en 
60 m illones, y para pagarlo a* comprendió esta obligación pidiendo 
un crédito sobre los ingresos de loa años futuros; pero una ves 
comprendida la suma de 194 millones en ese año , una vez pagada

aquella partida, que era del año 1649, no se reproduce ya ni 
el año 50 , ni el 51 ; se pagó por el año 4 9 ,  pues se acabó ya.

.Debemos, decía el Sr. Madoz , 1000. millones de sueldos atrasa
dos; y agregando los del clero, hasta 1709 mi 11erv». Esto es úna 
obligación , esto se h ad e  pagar, por consiguiente, .añádase á la 
cuenta sobre la  primera partida de los 68 millones. Tiene el señor 
Madoz la desgracia de ver las partidas del cargo y  no ver las de la 
data.

S. & Ve 17OU millones, importe de los sueldos devengados por 
las clases Activas y  pasivas, por el clero, y hasta por l<ih gastos dél 
cu lto , que muchos no se han hecho, y  de consiguiente no hay que 
pagarlos: S. S. ve esto , y S- 3. no ve una partida de 20 millones 
próximamente que hay en el presupuesto para pagar estas obliga
ciones. El Sr. Madoz sabe perfectamente, y lo sabe tanto como qae 

. ha discutido conmigo subte esta jm ateria, acerca de la cual habló 
con la extensión y  conocimientos que le son propios en la discusión 
de la deuda del Tesoro, sabe, d igo , que en el presupuesto se pone 
anualmente una cantidad , que es el importe de esas ocho, seis y  
dos mesadas por loa haberes que se llam an caducados y  qne se pagan 
anualm ente; pues esto se paga á cuenta de los 1000 millones que se 
deben.

No se paga por los del clero , de lo cual ine haTÓ cargo; y  el se
ñor Madoz el ano pasado pugnaba parque se dejara de poner en el

f iresupuesto esta cantidad anual para ir extinguiendo lo» 1000 m i
tones, trabajando S. 5> porque se hiciera una liquidación, se les 

diese úu papel representante de este crédito v con el cual tendrían 
una cantidad unual para socorrerse; pues esto no variará mas que la 
forma , á no ser que el Sr. Mado¿ quiera que en vez de los 20 m illo
nes que hoy se destinan, se destinarán 40 ú 60 , en cuyo onso habría 
ese aumento an u al; pero mientras S. S. esté, como no puede menos 
de estar, cou Forme en que se destine una cantidad para ir  extin
guiendo esa deuda, y que esa cantidad uo pase de 20 m illones, for
zosamente liabrá de figurar en el presupuesto de este año y  en los 
sucesivos: la cosa pues no varia absolutamente, sea que se les dé un 
papel que se vaya amortizando por anualidades y  que puedan nego
ciar en la plaza, ó que se les pague dos, cuatro ó seis mesadas, la 
deuda no varia ni varia el reintegro ni tampoco el tiempo en que 
se verifique.

En  cuanto al clero se le debe en efecto, pero se le debe por dos 
conceptos, uno por el material y  otro por los servicios ó haberes: 
la deuda personal del clero se debe satisfacer como las de los demás; 
la deuda procedente del material comprende paTle de servicios que 
no se han hecho, y que por consiguiente no hay que pagar, porque 
lu lám para que no ardió, la vela que na se encendió, ya no se puede 
encender en lo correspondiente aquel año ó aquel mes.

Eso no hay obligación de pagarlo ni se debe pagar ; lo del per
sonal se debe pagar, es justo, es necesario que se pague. Pero antes y 
eu primer lugar hay que hacer el deslinde de lo que importa el per
sonal y m aterial, y conocido uno y  otro se deberá satisfacer lo que 
corresponde a l personal; mas de cualquiera manera, el Congreso co
nocerá que en una partida d e700 m illones, no podrá ser de mucha 
importa acia la que resulte.

Habló el Sr. Madoz de la conversión de los participes legos. Es
to no es cosa nueva; es muy sabido, y en los estados que se han 
traído á la comisión figura también ya lo que importa la conver
sión verificada de los créditos de participes lego», y también loqu e 
importará esa conversión concluida ó terminada: esto último por 
cálculo, porque no hay otro medio de saberlo.

L a  deuda del Tesoro fue otra de las partidas que figuraban en 
la larga lista del Sr. Madoz. Tengo que repetir lo que hace poco 
manifesté.

E l Sr. Madoz re las partidas de cargo y no ve las de la  data. 
Pues qué, ¿ha olvidado el Sr. Madoz que está aprobado por el Con
greso y  el Senado y es objeto de cocuísíoq mista por una diferencia 
pequeña un proyecto de ley sobre pago de la deuda del Tesoro? 
¿H a olvidado S. S. que esta deuda calculada en 100 millones próxi
mamente (aunque figure por mayor cantidad, porgue hay que 
deducir mucha que no se comprobará, que uo se legitim ará) figu
ra c a  el presupuesto .por un semestre por la cantidad de cinco m i
llones de reales, y  figura en el presupuesto de 52 por 10 millones 
de reales, que con arreglo á él se destina para el pago de los inte
reses y amortización de esa deuda? No puede ser, por consiguiente, 
una nueva carga , una nueva obligación, una obligación descono
cida, este deber del Tesoro que tiene cnbida en los presupuestos.

De un procedimiento, de un tratado , habló también el Sr. Ma
doz y el Sr. Bermudez de Castro. E l Congreso me permitirá que, 
tratándose de un asunto en que está interesada otra nación que pue
de y debe ser objeto de negociaciones y convenios de nación á na
ción , cuando no se halla el asunto en disposición de poder ser tra
tado aqu i, el Gobierno guarde la reserva que es debida.

Habló el Sr. Madoz de vitalicios; pero estoy seguro que si 5. S. 
se hubiera fijado en la cifra que esto representa, que es de muy poca 
im portancia, no hubiera hecho aprecio de esa partida.

Concluyó S. S. haciéndose cargo de la deuda de América , res
pecto de la cual ya se ha dicho lo bastante poT el Sr. Llórente, y  
sea cual fuere su suerte en cuanto á lo que deba pagarse y  á la  clase 
de deuda en que deba in clu irse, lo cierto es que el importe de ella 
no pasa de doscientos y pico de millones. A estas partidas agregó el 
Sr. Mador la que debe suponerse procedente de la construcción de 
ferro-carriles, hablando del proyecto presentado á las Cortes para la 
línea de Aranjuez ¿  Almansa , y las demás que deben segu ir, y  la 
hizo subir á muchos millones de reales.

De esto se ha hablado por algún otra Sr. D iputado, y  sobre 
esto se ha contestada también que esperamos ( y  creemos uu equivo
carnos en «ato, que es la opinión general, no solo del Gobierno, 
sino de todos los Diputados y  persona» entendidas en estas mate
rias) que estos gastos serán reproductivos , que lo que se gaste en 
estas obras hallará su compensación, no precisamente en los pro
ductos del camino de hierro, sino en el aumento de la riqueza pú
blica. Si se paga por el Estado uu ínteres de 6 , 7 ú 8 por 100 so
bre los capitales invertidos en esas obras, no se entienda que el Go
bierno espera que un ferro-carril haya de producir un ínteres igual; 
puede ser que no produzca ni la m itad ; pero aun suponiendo (que 
es la hipótesis mas desventajosa) que un ferro-carril en cualquiera 
línea , todas son de utilidad ciertamente, no produzca mas que la 
mitad del ¡ateTés que se paga por el Estado sobre el capital inver
tido, tengo la persuasión mas completa, la convicción mas profun
da de que en el aumento de la riqueza, en el aumento proporcio
nal de las contribuciones y renta» públicas, se ha de hallar una 
compensación superabundante de la parta de interr» con que resulte 
grabado por aquel coucepto el Estado.

S i es equivocado este concepto no debemos construir caminos de 
hierro; pero si estamos firmes en la opinión contraria, estoes, en 
que han de '.x-aalt^r suficientemente recompensados todos los gastos 
que se hagan con ese objeto, entonce» nt> debe asustarnos esa can
tidad de qué ba hablada S. S-

Vea pues el Congreso i  qué queda reducido el cuadro que

Sresentí el discurso del Sr. M adoz; y  dejando para después el de- 
itcir la consecuencia de todo lo manifestado por S. S ., diré pocas 

palabras en contestación á lo que ayer expuso el Sr. Benuudez de 
Castro para venir luego á la  conclusión general.

E l Sr. Bermudez de Castro , como acostumbra S. S-, habló muefao 
de datos, de e ifras, de números y de cuentas formadas según lora 
datos de S. & Teme el Sr. Bermudez de Castro que ha de haber un 
defieit mayor qne el que el Gobieruotsupone, y  le hace subir, con
tando tomo es consiguiente ron todas las obligaciones existentes, in
clusa la de que se trata, uo á 200 ni 300 m illones, sino á 400, sin 
poder yo comprender los datos de 5. S.

Y a el Sr. M on, hablando de este mismo asunto, presentó eomo 
dudoso el resultado que yo manifesté al Congreso, haciéndome u u  
pregunta, «  la cu a l, por no ser ocasión oportuna, no contesté, 
pero que no puedo dejar de hacerlo. E l Sr. M on, suponiendo tam
bién que el déficit es mucha mayor del que aparece, preguntaba «i 
las obligaciones que pagaba era eou los rendimientos del presupues
to , ó eon los giros del Tesoro. L a  pregunta de S. S ., que solo por 
hacerte encontró simpatías, y  alguna aprobación en tres ó cuatro



Diputad**, •fp íf^U  á  qneror saber'sica verdad todo la  que aparé-,
Cb -en pf presupuesto, todo lo que aparece en'las cuentas y la que o
manifestó el jWwútro de Hacienda á las Córtes; ó es todo una -obra 
de pura imaginación y completa falsedad; y si -no significóse esto d
significaría (lo cual de ninguna manera puede suponerse) falta de 1
conocimientos 6  de datos en la persona que dirigía ia pregunta. 5

J3ate agravio no puede hacerse al Sr. Mon. Hablándose del cum> 
plimíento de las obligaciones, yo he manifestado con repetición 
pa este sitio que las obligacionos del presupuesto estaban todas sa
tisfechas, y  satisfechas con puntualidad, en el ano de 50 y en lo

2 ue ya del año 5 1 : he dicho m as, que esos cargos y esas sospechas S
e que el déficit fuera mayor del que resultaba tenían una coutes- t

tacion palmaria, satisfactoria, cual es esta: si yo cubro todas las q
obligaciones y np pido mas cantidad que la quo aparece eu el pre- i
supuesto, precisamente me valgo del rendiiuienLo de las rentas, d c
po ser que fuera yo tan. rico ú tuviera amigos tan poderosos que ‘I
fin calidad de reintegro mu facilitaran lo necesario para atender ú 1
las obligaciones del Estado. Si esto fuera asi merecería una corona; s
pero el Sr. Mon roo la decretaba , no por eso , sino porque cubriera 
las obligaciones ¿pn los rendimientos del presupuesto y no con, los. 2 
giros del Tesoro.  ̂  ̂ “ . f

Pues yo digo al Sr. Mon que si S. S. entiende cuando hace esa cj 
pregunta que el cobro de los impuestos y. de los rentas' ha de prc- s 
pedef al pago de todas las obliguciones del presupuesto, de manera i 
que cuando'se haga un pago de una obligación ha de estar mate- ó 
p¿*lroetyto recibida la cantidad que se destiua para pagarla ; si S. S. c
«nliendu esto, repito, entonces desconocerá (y vuelvo á decir que i
no ltfgp ese agravio al Sr. Mon) el oficio de la deuda flotante, la 
pu*l he manifestado cien veces en este sitio que es • indispensable, i
Aunque haya sobrante en el presupuesto, que exista oomo existe en i 
todas partes, porque el pago de las obligaciones no subsigue, sino 1 
q u e  preeede á la  recaudación ; porque en ¿pocas determinadas del 1 
año se acumulan obligaciones superiores ¡i lo recaudado; y hay una i
época en los meses de Enero y Julio en que vencen los semestres de I
la deuda, en que hay que p^gar .45 millones que importa el jemes- j
tre de la deuda interior y exterior, y la recaudación de esos dos me- ]
oes de. Enejo y  Julio que justamente no son de vencimientos, sino 
por el contrario, de menor recaudación, no puede alcanzar para 
subvenir ¿ todHs esas atenciones: ¿cómo ha de alcanzar la recauda- j 
cion de un mes para satisfacer la prorata de las obligaciones dcaquol <
mes, y ademas una obligación considerable como la quo se acumu- i
la en esa ¿poca? Esto es imposible. .

¿4 preciso, por lo tan to , en estos casos y  otros muchos pagar |
con antelación á la recaudación, y este es el oficio de .la deuda flo
tante. Es natural que la haya, y la hay siempre cuando existe dé
ficit en los presupuestos, aunque «o le haya, y aunque haya so
brante. Si el Sr. Mon,' por tanto, preguntaba si yo pagaba las obli- i 
gacioncs con los rendimientos del presupuesto 6 giros del Tesoro, i 
entendiendo que no hubiera giros ningunos ni deuda flotante de esta 
claro oi anticipación de ninguna especie, sino que yo pagara con lo 
recaudado ya y  que tuviera un repuesto, como era indispensable en 
este caso , digo que esto no sucede, y que S. S. sabe que esto rio pue
de suceder. y  no le hago el agravio de suponer que hacia esta pre
gunta tan inocentemente, pprque es S. S. demasiado versado en es
tos materias para no incurrir en ose absurdo, que indudablemente 
lo seria.

5i la pregunta queria decir que los rendimientos del presupuesto 
en el año [no daban lo suficiente para cubrir las obligaciones del 
XpitroQ*apoque hioieran esas anticipaciones de que lu* hablado, en
tonces la pregunta de 5. S. se reduce á saber si es verdad lo que 
está en el presupuesto y en las cuentas; si es verdad lo que yo digo.
Y A esto entonces no tengo que contestar otra cosa sino que yo creo 
tener dadas algunas pruebas ae que no soy un charlatán, y  de que 
¿jigo la verdad, y d«'que hablo con los datos y hablo con las cuentas

£ue M están imprimiendo, y que en ellas se verá. Y entretanto el 
loijgreso y el Sr. Mon se servirán oir un Tusúincn dado por la Con

taduría general, en cuya oficina descanso, sobre la responsabilidad 
de estas oficinas, del resultado del presupuesto de 1850. Cuando yo 
Jie hablado, antes de ahora, del resultada del presupuesto de 1850, 
que no je ha cerrado con arreglo á la ley de contabilidad hasta 
el £0 de Junio de este año, he hablado siempre por cálculo, cál
culo fundado en los datos del Tesoro y  también de lu contabilidad, 
pero a°  con la exactitud que produce la cuenta.

Cuando en Noviembre del año pasado anuncié que el déficit no 
pasarla de 30 millones, hablaba por esos cálculos y con esos datos; 
cuando al publicar los presupuestos de este año, y be manifestado 
«O ellos que el déficit no pasaba de i  tí millones de reales, he habla
do pqr cálculo también y  por Ips datos del Tesoro y por las cuentas 
incompletas, no fie lodos los Ministerio», sino la» que hnbia en Ha
cienda. Hoy, formada la cuenta po¿*ln Contaduría general, esa cuen
ta  M está imprimiendo; y con esto contesto también al Sr. Berinu- 
dez de Castro y d la que. formabu S. S. ayer por los estados de re
caudación y distribución; y  S  S. uo puede desconocer que no son 
fcastapte, porque hay cantidades en ellos que uo se pagan ni se exi
ge» por servicios quo.no se verifican , y  por consiguiente no pueden 
compararse con la cuenta y con lo devengado, lo liquidado y lo 
que real y  verdaderamente se ha pagado. Con arreglo á esto qiic 
descansa «n Ja responsabilidad de !n Contaduría general el Con- 
grejp se servirá ver el extracto de lo cuenta del presupuesco de'1850.
Importan la» obligaciones devengadas en 1850___.’ 1.533 766 505
fie naja» por la» mensualidades cuyo pago se aph 5 *

por la ley de presupuestos...................................... 50.604,657

Líquido de obligaciones. , , , . 4 , 2 8 8 . 0 7 1 , 0 3 6

Importa la recaudación verificada 
éri 1850 y en los cinco primeros 
meses de 1851 por euenta del pre
supuesto de 1850..  ...........   1,269.997,058

Tiesta que recaudar por valores del 
mismo presupuesto en fin de Ma
jo  Í8B1..................... ................ , 38.520,969.

■Sobrante que r e s u l t a r á . S J O ’447,074

^ P o r  epta demostración se ve que lejos de déficit resultará un sor 
brame luego que se cobren los 58.520,969 rs.' Resulta también 
V ™ « í l nere“ s calculados en la ley 1,298:275,186 rs.i. y 
l,3UB.(k&8,UU7 los derechos liquidados, presenta un exceso el preaUr- 
puesto de ingresos de 40.242,821 js.

Y resulta igualmente que siendo los gastos de la ley de presu
puestos, inclusos los. ccéditos supletorio $ concedidos pp¿leriornicn- 
¡’A ' S l ’ i dü, lns, mesadas aplazadas, 1,364.494,904 rs. y 

los derecha* devengados y reconocidos 4 lqs obll- 
gaesones, disminuyen los gastos cfepliyos á lep presupuestos 
un aM St9,o|l rs.
' Ya conoce el Congreso que este es el rcsullado.ge.Deraí, lo cupl no 
impide que en algunas rentas liaya bflja f porque si en oirás haynu- 
tnentoey mayores, se compensau Jas bajas de los otras. Líi dé Aduanas 
ha baiado, como ya he manifauado vnrius veces, en j> á 10 jnillo- 
nes, al paso que en tabaco y loterías ha habido aumento. Rúes el 
resultado te que sobro estos ingresos cuículqdos en el presupuesto, 
han eVeedido los derechos liquidados y devengados dfaycr de la ¡h - 
cienda, no recaudados porque todaviav pb lo están tojos; pufs es 
hite» tábido que media algup tiempo jntrq la liquidación y la an- 
tvvga «jo» derechos? digo, han excedida de 16.242,821 rs.-vn.

Presupuesto de gastos. En Ips suplementario».no se comprenden 
Ma extraordinarios, como con los 50 millones paro m arina , lqs 10 
P f 8 trasportes, y  otros que conoce el Congrego y están' en el.preé 
«opuesto, amo los suplemenlqríos p¡trn aquellos en pitillos que es. 
tetan en falta y  fue necesario señalar alguna cantidad, pues pon 
iW V ittinÁ añ demás 25 .728,511 rj. vn.

Resumen. Resulta uá sobrante ¿» ¿Itoedénte ó diferencié de I

36’He’manifeitBdo que no *» lo mismo derecho liquUado; á favor < 
de la Hacienda que derecho exigido y entrado ya en la» arca» del. 
Tesoro, y por eso viene ahora otra comparación que ̂ produce el re
sultado siguiente hasta 51 de Diciembre: I

Importan los derechos liquidados.. 1308.518,0071 1
In g re so s ............................................ -  1 1 6 4 6 0 6 ,5Q*J

Luego vienen los que se han obtenido, y 110 tendrá presente el (
Sr. Bcnnudcz dc.Castro, en los seis meses primeros de 1851 y por- f
tenécen sin embargo á 1850, y tienen aplicación á aquél presupuesto, (
que por eso queda abierto hasta el 50 de Junio. Por consiguiente 
había una diferencia de menos ó falta de ingresos 1
cicuibfc respecto á los liquidados y devengados tic t4o.911,5U5 rs. j

‘Pero ya se fian recaudado ¡en los «neo primeros meses de ene ano ( 
105.590.515 rs., y resultaron por cobrar en fin de MaJ°. P?Ta 01 P  ̂
supuesto dicho 38-520,969 rs. . 1

Por cuya cueuta, habiendo una diferencia del presupu^to de •
25,778,000, 7  resultando por aqui una partida de 38 m illón», ¡10 ,
faltaría ni habría déficit mns que por la caritídad ' de 13 ipiilones, . 
que es la diferencia*de úna partida á otra; de manera que por eso 
solo se ve ya que e\ déficit que .se había calculado primero en 50 ^
millones, y después en 16, vendría á reducirse en diurno resultado ( 
d 13 millones. Y aun este déficit no existe, porque no hírjr en reali- , 
dad déficit ninguno.;Está suma de 58 millones que fnltan por reeau- , 
dar se compone de las partidas signierites: ' _ ^

Azogues. Cuyas partidas se componen efectivamente de38.529,969 
reales; de manera que el -resultado de1 la cuenta do- esta nota, for
mada por Contaduríá general, como he dicho, y bajo la responsa
bilidad de e lla , y que el Congreso conocerá es algo mas exudo que : 
los cálculos y demostraciones fundadas en los datos de distribución , 
v recaudación del Sr. Bermudcz de Castro , y  las valuaciones de nú
meros del Sr. Mon, ó que en el presupuesto de 1850 no hay déficit 
ninguno, ni de 30, ni de 16.millones, ni de nada; que hay mas 
bi»n sobrante. ,

Esto es, señores, lo que resulta de los datos, y esta es la verdad, 
y todo lo demns serán cálculos, y como los dalos no son exactos, no 
pueden serío tampoco los resultados- De esto responden las oficinas 
de Hacienda, y responde también.el Ministro de Hacienda bajo la 
responsabilidad de dichas oficinas. Y siendo este el resultado del pre
supuesto del año 1850 como lo es efectivamente, permítame el Coo- 
greso decir, ya que tantos ataques y de tan diversas partes se sufren 
y cuando debe ser permitida alguna defensa, que esle resultado 
hace muchos años no' se ha obtenido en* España; que el verlo, el 
saberlo, el poderse cerrar y concluir las cuentas y traerlas aquí, 
estándose como se están imprimiendo' y con la exactitud que lo 
están, tampoco ha podido hacerse hasta ahora, sin que esto sea por 
culpa de nadie, pues si se puede ahora verificar es por la ley de 
contabilided que aíitcs no habia.

Permítaseme siquiera ese desahogo, cuando tantas inculpaciones 
se me hacen y cuando me defiendo apoyado de dalos exactos. A 
pesar de este resultado hay déficit del Tesoro, hay giros del Tesoro 
y cantidades que se llevan en deuda, y esto es preciso é indispen
sable, y la que se lleya como déficit es la que fie manifestado, y 
menos que lo que he manifestado, pues se calculaba un déficit en 
el ano 50, una vez de 30 millones y otra de 16, y du las cuen
tas que me da la Contaduría general resulta que 110 hay déficit, si
no sobrante. El déficit que yo habia calculado era mayor, pues 
siempre procuro en mis cálculos no alucinar, y quiero que las 
equivocaciones que padezca sean en favor del Estado. Pero ú pe
sar de eso hay déficit del Tesoro, po del presupuesto. ¿Y  no ha 
de haberle »i hay un presupuesto extraordinario para los años 51- y 
52 de cerca de 201) millones? ¿Y  esto cómo se lleva? Con giros 
dél Tesoro, con negociaciones del Tesoro, deuda que se lleva por 
delante como he dicho muchas veces: y ademas de esl.o que os <?l 
verdadero déficit del presupuesto, hay la deuda flotante, deuda pe-,

• cetaria en lodos los países para suplir á la falta de recaudación, pa
ra hacer las anticipaciones en los pagos que no permite la pojilorgá-’ 
cion en los cobros, y esto ya lo he explicado anteriormente,

Respecto á esto vendrán todos los datos que se pidan y se nece
siten , y  con esto contesto al St. Madoz que decía quu tío podia dis
cutirse la Jey de deudo flotante sin tener un estudo de la deuda del 
Tesoro, y diré 4 S. S. que según los notas del Tesoro hasta 1.® de 
Ju lio , como se lleva en Ja cuenta pur dos conceptos, uno por el 
déficit con que caminamos, y otro para suplir entre el pago y la 
recaudación, llega á 234.875,000 rs. , y que lo que hay de diferen
cia entre esta caulidad y los 401) millones que estos señores sacan de 
déficit,,esos señores sabrán dónde está. Yó ño lo reconozco como deu
da del Estado : yo'digo que no es deuda del Estado: yo aseguro que 
no existe esa deuda : yo 110 pido, yo ,no demando" cada para pagar 
esos imaginarios millones 5 con qup ó vénga la corona quo se .í»c 
ofrcciii/ó reconózcase qne no habia exactitud en lo.que se decía.

En estos 254.875,000. rs. estd la parte de los 495 que se cálenla; 
que habia de déficit al fin del año 51, déficit que todavía no hay 
porque todavía no- ha concluido el pup , y ese es el resultado du 
las partidas acumuladas hasta fin del aiíp, y pl giro de.ln deuda 
fluíante que se necesita para anticipar los pagoj sobre la recauda-' 
cion. Este dalo no le tengo aquí en este momento; pero si se quiere, 
vendrá mañana ,é¿ análisis; de esla partidajpara que los Sres.-Dipu
tados vean.qué parte fie déficit ¡ tenia t‘l Tesoro m  los 234 millones 
hasta el 1° <ie Ju lio , y qué parte corresponde 4 la deuda flotante.i 

Y ahora hablaré dos palabras sobre lo de Ultramur, acer<rá de lo ' 
cual La hecho'también cálculos y observaciones el Sr. Beruiudez de 

' Castro en el dia 4c. ayer. Él'Sr. Bermude» de Castro cs rquy a p i l 
guo ya en estos ataques; ea'todos tiempos, constantemente ha

- hablado de las giros ae Ultramar* ,
Eu tiempo ¿leíSr. M on, en el m ío ,y  posteriormente al deliro- 

ñor Mon, hablaba también S. S. del tiempo dcl Sr. Mon; de mar 
ñera que se equivocó el. Sr. Bcrinudez de C^tra aquel dia en que 
nos dijo que atacaba- 4 Jos Ministerios cuaudo, vivían , que los res
petaba cuando morian, Y digo esto, porque cjfir. Berma diz de Cas
tro ha atacado la administración y ;lo» actos del Ür, Mon cuando no 
era Ministro de Hacienda. No hago en esto ningún cargo ; me. limito 

' 4 rfferir hechos; y laprueba de la verdad de'lo que ¡estoy diciendo
es el voto particular qué ¿5. S- presentó en lo» presupuestos del 

I nño 49 , y el discurso que pronunció, el pual fue todo dirigido con- 
u tra cj Sr. Mon y su aduunisiracion; y-el Congreso recordará que 

el Sr. .Mon tuvo que defenderse muy formal y lnuy extensamente 
r del ataque que se le. dirigiq. .Pcrq en- fin , npnrti? esto digresión-, el
n; Sr* Bcnnudcz do Catiro impugnaba ayur.o»trc, otro» paríidns dol
y presupuestóla do40 millones Jo reales qué paru el del año 62 .pro- 
i- pone vi Gobierno pidiendo uutorúpcioi! par# girarlo» sobre lo» so

brantes de Ultramar del año 63.
El Sr. BernuMez de Castro saqá.esto pucota. como soca, todas la! 

1- demas, pues no teniendo d a t o » , siendo malo» datos Ips di 
y que su vale, no es extraño que obtenga, los resultados que obliene
- b. S. sacaba la cuenta de lo girado sobré Úllrainar y pendientq di 
)s pago, y deoia .que en; el-nfie fi5. pq. se acabaría do pagar. Mu parecí

que esto 1p quu dijo 8. S. T y aq» añadió que estando: ¡igotadoB lo 
o sobran le» dq LJi Ira qi a r. fijistu últi^ipsdej.nño 53,. no. sabia cómo s< 
L- ponía on ingresos, parn-vj año .52 fiQ-inilIpncs girándolos sobre lo 
i.s sobrante» del anp 55. Dire aLEr. Bfrip.” ^?* de Castro para su Irnn- 
>- quilidod y. »u consuelo que loyeqibjrií ¿in duda en *»tn parte y roiij 
•1 oúmplfiln ; quu lo girado sobrp Ujtraiuar hasta fin del.año 40, incíu 
j, sos los 15..j»illones;qqe en DicÚJiubrri.do 1840 giré, yo estando en 0 
u- Alinisterío de flucicnde , uso quM.el Sr. Burroudez ríe Castro maní
es feslnhi» que.up se pagarla en lodo cl.cpTriehlti «ñu, está couciiiidb di 

pugur, ostójpagndo.poT cojnpletoiy.cou. un sobrunln..
Todos jos giros.robre 1« Isla do.Cuha , porqua sobre Puerto Rió» 

:n Jio se (ia Jk.-cIjo' mas que: un giro de. cuatro. miUniies y pico,, girt
[fl que.también «]«Tmal>a.al$r, Bermudea de-Castra, pero que está pa-
íé gado pojr cujupléln , quedá muy poco que pagfir, y S*. S. puede es tai
■Sr tranquilo rnveslu punid ; . todos lós giros,.-repitn, sobro IJllraroar h n s it
Mi fin de. 1849 cstun ya pagados integramente', pagados cbn una en.

ríega que el laten denle de ln Habana dos ó tros clin» antes de su par-

tida ti« verífiéado i l  eomíiiomío á d  Je  Sáa 
ciento y tantos mil peros, y queda n n  «ábrante de nn millon ̂  pico 
de reales á cuenta de lo» giros postenores. Sabe ehSr. Jkfmodek de 
Custro, pues asi nos lo  ha diebo, W  «n el «fio #0 no fe  ha hecho 
ninctun giro , y que la eantldod de 7» millones que figuraba *n el 
presupuesto del ano 50 ; se ha girado en el mes de Yébrero de « te  
ano , cuya cantidad con los intereses de la negociación monta f. 89 
millones do reales, y yó he dicho que ke cotnenríría d  pagar en 
Julio de este año , con la diferencia de un m «  maü ó menos.

Asi lo calculaba, lo mismo que cuando hablé de Ingresos 7  de 
cada renta, que siempre es sobre dos millones mas ó menos. Porque 
no se ha de hacer el cálculo, ni es posible, aLmaravedt; asi lo cal
culaba, repito, y asi se lo dije al Banco, que empezaría á pag»"« 
por Julio de este ano, y que w acabaría de pagar en Diciembre del 
año 52 , ó Enero del 63; y asi está hecha ía negoeiaeion. Pnes 
se ha verificado, como iengo la fortuna de ^ue ■* verifiqúen easi to
das las cosas que digo. A principios de Ju lio  estaba pagado todo lp 
girado 1 tasto fin del aña 49 , y quedaba un robrante de un mülon 
y pico de reales aplicado al giro poaterior: deáde Jum o en adelanta 
todos los «obrantes de la Isla da Coba te aplicaron al giro de lite 88 
millones, y espero que se pagará integramente « a  «antldad que 
importan los giros en lo» seis meses del ano 51 y e n  todo el ano M.

Asi se verificará á no ocurrir acontecimientos extraordinario** no 
como los que hasta ahora han ponrrídp, pues al aumento dé gastos 
de las nuevas fuerzas enviadas allí se ha ocurrido del modo mas con
veniente, y yn se cuenta con ése aumento de gasto. A  no haber 
acontecimientos extraordinarios, eoni los que no se puede eoatar, y  
con lo# que no se forma ningún presupuesto , espero que m i edículo 
se cumplirá como se ha cumplido hasta aquí , y  que lo girado so- 
Lre los sobrantes de la I*U du Cuba »e pagaTa en todo el año 82 í f  
para ello he-dado las disposiciones que he podido, bteta donde né 
alcanzado, si no con ucierlo, con muohisima voluntad, con muchÍT 
simo deseo y con el mayor celo; y  nos quedarán libres^las rentaB de 
la Isla du Cuba desdo principios de Enero de 1863, si no es antee, 
pues tal vez padezca una equivocación,'de modo qué se hayan pa
gado en Octubre 6 Noviembre de 1852, y no en Enero de 186& 
Puede que a#i suceda , pero de todos mqdoa yo aseguró que en todo 
el año 52 se acabará de pagar esa cantidad, y quedarán libres la» 
reutiis de la Isla de Cuba desde principios del año 63.

Y suponiendo esto, no roe parece que es un exce» poner va el 
año 52 41) millones de reales que se lian do obtener con aumento eri 
el año 65, y  llevar ése medio de anticipación robre los sobrantes de 
la Isla de Cuba, cuando hemos llevado constantemente dos, tres j  
mas años. ■<>». -

En cuan lo á los cálculos que formaba el Sr. Bermude* de Castro 
sobre las rentas en particular, sobra si el subsidio de Industria y 
comercio produciría los cuatro millones que ee suponen de aumen
to, si el derecho de puertas producía esos cuatro millones que tai»* 
biun su suponen de aumento, solo diré al Congreso que en eSte pun
tó drbe liar algo en la esperanza dol Ministro de Hacienda, cuando 
partiendo de la base de lo existente y de lo anterior dice -franca y 
claramente que espera esos aumentos en las rentas, y  que podrán 
seguir adelante. Y tanto mas debe confiar, cuanto que el Ministro 
de Hacienda no ha venido hasta ahora afortunadamente al Congreso 
con cálculo# lan erróneos, tan exagerados 6■ tan equivocados qué 
dieran multados diversos de lo que se prometía.  ̂ ^

Cumulo el Ministro d« Hacienda ha tenido mediano acierto en 
loS/cálculo* quu lia hecho, debe esperar que el Congreso tenga al
guna fu un la esperanza suya respecto al aumento de la* rentas, nn  
que esto sea infalible. Me paTcoe que «o debo detenerme mas en 
esto, y quu quedan destruidos por su base los oilaulos del -Sr. Bei> 
mudez de Castro y q s o s  castillos que levantaba acerca del déficit 
de 400 millones y las obligaciones de la deuda. Yo digo d los seño
res Diputados que se tranquilicen, pues espero cubrir las obligacio
nes como las be cubierto hasta aqui sin tener en cuenta - los déficit 
del Sr. Bermudez de Castro, pues me contento con los'm íos, y 
con esos tengo bastante. _

Otra palabra acerca de lo que ha manifestado el Sr. Bermudez 
de Castro de Ja deuda flotante. La conversión de la deuda flotante 
ha llegado á ser una especie de pesadilla del Sr. Bermudez de Cas
tro, y  ha sido tema también de otros discursos de personas muy 
competentes. A esto tengo poco que decir. Yo me he resistido á con
vertir la deuda flotante en perpetua cuando esta operación era muy 
desventajosa para el Estado,' ó por lo menos yo lo consideraba asi. 
Yo ine resisto hoy tam bién, porque me resisto a contraer nuevas 
deudas cuando no hemo9 arreglado la untigua. Aquí diferimos. El 

1 Sr. Burinudoz de Castro cree que para arreglar la deuda debe cén^ 
vertirse lu flotante: yo creo lo contrario.

■ No boy necesidad de discusión entre dos opiniones tan opuestas, 
pero ó mí me basta decir robre esto que cuando yo pueda convertir 

? ia dvudn flotante de tñodo que la carga que produzca al Estado no 
r zea mayor que la déla deuda flotante, viniendo é ser lo que deba 
i .ser y lo que yo me propongo que sea, y para lo cual he presentado 

,urí proyecto de ley á las Córtes, entoncee no me resistiría- Mieqtra»
1; tanto mu parece menos tuala y  m as beneficiosa para m í pal» pa- 
r gando 10 ó 12 por 100 un ano, dos ó tres, que pagar 8 por 100 
u parpetuamente, porque.el 8, 10 o 12 por 100 me deja en aituaelon 
1 de poder venir á pagar dentro dos años otra, y de aquí en adelan- 
* . tu nada íaas que seis, y dos que me ahorro de renta perpétuji im^ 
e portan mas que cuatro' que tenga de recargo perpetuamente. Aqui
- está el secreto. Esto es uñ sistema; bueno 6 malo ío juzgará el Cori- 
s graso.

Pero a convertir la deuda flotante«n otra especie de deilda ,  cuan- 
oj -do poedn haeerse a beneficio del Tesoro y  del Estado que es loque
e íne prometo, á esto no ine resistiré; y cuando las,,circunstancia» lo 
r perm itan, que espero será pronto, verá el Sy. Bermudex de Césjro, y  
a verán-todo.#, que no soy obstinado, qué no formo aistéma en te»ey 

‘ lo deuda flotante como se halla ; que es una cosa transitoria  ̂y
- como transitoria la considero.  ̂ t

Me parece qué de ios argumentos sustanciales y fundamentales,
0 no quede otro por contestar; si alguno queda e» por olvido, no es
1- por falla de deseo; y creo que tampoco de medios Tespohder 4 
»- todos satisfactoria mónte. .
10 Y ahori recordando al Congreso que estamos .en la discusión de 
lo ia totalidad del proyecto de arreglo de la dpuda, me permitirá él 
lo Congreso que para terminar mi discurso, ya demasiado pesado y 
ul molestó, venga yo á preguntar ¿Qué ha deducido el Congreso  ̂qqé 
1- infieren los señores Diputado» de todos los discurso» que se h^n pro
le nunciudo en contra de la totalidad de este pToyecto? ¿Han deducido 
te los señores Diputados que no debe hacerse el arreglo de la. deuda? 
el Yo me dirijo tila  conciencia de todos, y en primer lugar & Id eoh-
01 ciencia de los que han hecho oposición d este proyecto. A m} me
o- parece que nó uslá 'ea ln conciencia de ninguno qué no deba baterié
a- el arreglo, ñ i menos oponerse ni arreglo ppTa que no se haga y pata

que esta cuestión dé que se trata se deje cu tal estado. Y comen- 
as zandó por él' Sr. M ou, estoy tanto mas autorizado d decir esto,
du cuanto que S. S ., como Lia Recordado un señor Diputado contejtán-
ie. dolé, manifestó de la manera ma» terminante que en el punto á
de que han llegado las cosas, no es posible dejar de harór el arrégjo
¡ce du la duúdia.
los Fue» bien, señores, aquí podría hnber responsabilidad de algüíeji 
se un h|bcr trajdo lu» cosa» al punto ¡tn que se hallan ; podría acr, yo
los. nt> ln encuentro en nadie, poro puede qué la hayn y que yo pa^tj-
n- cipe du osa responsabilidad. Pero sea como quiera , y aunque lijibie'fa
liy algún Mi istró , actual ó anterior sobre él cual pesara la responsa-
u-, hllidnrl, si este nombre puede lomarse, de haber traído lbs cosas al
«1 puntó ti que se hallan, vemo» por la atihcslon de uno. du tos adveJf-

sarío# d<- ustu proyecto, poríona tqn corppetente} que en la ajtúapvon 
d« á'quci Itnn llegado las cosas es imposible dejar de acometer y  resol

ver ln rúenla del arreglo de la>dcuda. ¿Se dedude acaso 4é todos los 
cu dlst urms quu ul proyecto dabe desecharse por inoportuno¿ pór iq-
rn necrsnTio , por inútil? I'fo , de esto se deduce todo lo eonlrano.

Piii'i.ú se reconoce la necesidad, la conveniencia de rexpjvej fita 
nr I nuésflon, vo nó enctienjro niro medio legítimo de oponerse ni arre
stó gln de Tá' Acudói du contrariar este proyecto sino Caté: «E l pjyjpcto
n- J tal cnriio se presenta no •» bueno, no es conveniente iil prfís o no e»
ir- posible, y yo presentó otro proyecto que sea posible, que sea conve-



t e t h u n t t  4 Jar mtorefw del ppja.. £ 4 9  fs  lo  qu« yi 
«Bt»Mido j  lo qfle reconozco como legítimo. No impongo yo 4 la 
qjlo Rocen ¿posición el proyecto la obligación de presentar otro 
ppx? | í  gs necesario, juna ver que reconocen la necesidad y  pportn 
•Ídíld» V*e v  oponen al proyecto (al como se presenta.
p m i | í  nn'este, riño otro, es el que deberá hacerse y  realizarse.

pues bien , señores, rayamos -analizando y presentando lp cues- 
t ip a  4 *  puñera que'la solución se acerque. ¿D e cuál de los discur- 
IBS que losSres. Diputados lian, o ído , discursos too extensos, u a  
JnUMnnsós , U  deduce que el proyecto, tal como se presenta , es decir, 
en *V* b *K l fundamentales, en cuanto á q u e je  convierta. la deuda 
4*1 5  «1 P por 100, en cuanto á que esta conversión y  el pago de los 
intereses se verifique paulatina y  progresivamente, y  en los otros 
.principios fundamentales y  cardinales de este proyecto: ¿de cuál de 
ios discursos pronunciados, todos .ellos tan luminosos , se deduce que 
Bit m *lo osle proyecto en estos puntos fundamentales y  cardinales?

Y o be oído con toda atención todos los discursos, he procurado 
Mfudiarlos y-.meditarlos; yo no encuentro en ninguno que se haya 
combatido el proyecto bajo este aspecto. Se ha combatido porque los 
medios no son realizables, no son bastantes, no son suficientes, esto 
he encontrado en todos; peni decir: «e l arreglo no debe hacerse de 
este modo, entrando á manifestar que seria mas ú t il ,  mas conve
niente, mas provechoso hacerlo de otra manera, yo [no lo he encon
trado en ninguno.

Con que la oposición queda reducida á que no debe aprobarse 
este proyecto de arreglo de la deuda, no porque sea bueno ó malo, 
no porque pudiera haber otro mejor ó peor, mas ó menos convenien
te , sirio porque no se presentan medies suficientes para hacer fren
te A este proyecto. Pero esto está en contradicción precisamente con 
la i -solemnespalabras del Sr. Mon, cuando manifiesta que en el pun
to á que lian llegado las cosas es imposible dejar de hacer el arreglo,

Í esto no está contradicho por ningún otro de los señores que han 
abladó en contra. ¿Eucs qué debe hacerse por consiguiente? Apro

barlo como está en los puntos cardinales , ó presentarnos otro.
Que los medios no son suficientes, que no son sólidos, qne no 

son bastantes, que es necesario que se presenten. Aqui hay dos cosas, 
una si se cree que hay medio designado material y  específicamente

£ara hacer frente á esta nueva obligación; otra si estos medios.se 
an de presentar de una manera tangible, tal que constituya una 

especie de hipoteca para hacer frente á psta obligación. De lo pri
mero de si hay medios ó no , examinado el presupuesto, oídos las 
explicaciones del Ministro de Hacienda, vistos los recursos que te
nemos, los que hay en el presupuesto y  con los que se debe contar, 
como decia oportunamente el Sr. L lórente, que hay en la nación, 
esta es una cuestión que se resuelve de buena f e , y que no creo pue
da haber quien deje de resolverla en el sentido que el Gobierno pro
pone y en que la resuelve el proyecto.

Si se quiere que no se haga el arreglo de la deuda mientras no 
ténganlos caminos de hierro , y  todo nuestro territorio está surcado 
de buenas carreteras generales, trasversales, provinciales y  vecinales: 
que tampoco se haga, mientras no tengamos canales: en fin , que 
mientras no se aupicnte nuestra riqueza de ese modo variándose 
hasta la constitución topográfica del territorio, que nos escudemos 
aquí y digamos: «m ientras no tengamos riqueza en mayor abun
dancia no pagamo.'i á nuestros acreedores, «* entonces ciertamente no 
se debe hacer el arreglo de la deudaí: Si se quiere añadir, como 
algún Sr. Diputado ha añadido, que mientras no se pueda pagar á 
los empleados activos y  pasivos por completo no se debe hacer el 
arreglo de la deuda, entonces, es verdad, no se debe hacer ahora.

Pero, señores, de buena fe no son estas razones para los acreedo
res. Si estas fueran razones, lo- serian para algo mas de lo que se 
piensa; habría que ir ¿  parar mucho mas adelante y llegar hasta 
un punto donde los que aconsejan estas rozones no podrían dete
nerse. ¿Por qué se ha pagado á  una parte de nuestros acreedores?
¿ Por qué te  na estado pagando, y  so está, religiosamente la deuda 
del 3  por iOO ?  ¿  No se ha pagado esa deuda del 3 por 100 cuando 
lop empleados activos y pasivos han cobrado, no 10 ú 11 mesadas como 
el año pasado y  el presente, sino infinitamente menor número de 
mensualidades? ¿N o  se ha pagado esa deuda cuando no liemos te
nido, no ya esos pequeños trozos de ferro-carriles que al cabo te
nemos en el d ía, pero ni aun carreteras, ó cuando todas estaban en 
malísimo estado ?

Pues si no ha sido obstáculo para pagará parte de nuestros acree
dores cuando se ha encontrado en un estado completo dé abandono 
•1 ramo de obras públicas sin culpa de nadie, por la situación del 
país, cuando lian estado en un abandono notable las necesidades de 
los empicados de todas clases y hasta el clero; si no ha sido eso un 
obstáculo, ¿$e quiere que hoy lo sea para pagar á los otros acreedo
res el, dejar de dar á unos empleados una mensualidad , á otros dos, 
cuando antes se les dejaban de pagar seis ú ocho mensualidades ? Yo 
tto sé que de buena fe Sea esta una contestación. Porque bajo el as
pecto de qué tenemos tnedios con que hacer frente á  esa obligación, 
la cuestión se resuelve de buena fe en sentido afirmativo.

£1 pedir que se presenten los medios, y medios tangibles y  de 
lipa manera positiva para lo que debemos pagar este año, el que 
viene, los cuatro primeros y  hasta el décimo nono, está contestado 
y  no necesita contestación. ¿Cómo es posible que en el ánimo de 
ningún señor Diputado quepa que sea necesario designar hoy esos 
njedios positivos y tangibles, que no se pueda dudar de ellos para 
hacer frente á las obligaciones da la deuda? No es posible, señores, 
porque llevándonos de esos principias no se haría nunca ningún ar
reglo de la deuda; y  es m as, no se aprobaría nunca ningún presu
puesto, porque con esa seguridad 'material, con esa seguridad com
pleta mu «espuede contar nunca, porque los Tecursos no se cuentan 
Olipoa Un segurot, sino que muchas veces entran por mucho las 
esperanzas para hacer frente á tqdo género de atenciones.

presentada la cuestión, yo creo que es facilísima de resolver, 
que no puede menos de estar resuelta en un sentido favorable.

Pero me queda para concluir que decir algunas palabras sobre 
un punto que, sin haber tomado en él la iniciativa el Gobierno, sin 
imbargo se ha tráido al debate. Yo debo.manifestar, Sres. Dipúta
le s, que aqui no se trata de ninguna cuestiou que pueda en manera 
alguna ni hpy, n i mañana, ni en lo sucesivo traernos ninguna com
plicación exterior: que los Sres. Diputados están en el caso du re
solver esta cuestión con entera y absoluta libertad, sin temor nin
guno de ninguna clase, de ningún género ni especie. Que nosotros 
Ifpemos deuda en la cual están interesados nacionales y extraygoros, 

exttange.ros pertenecientes á muclins naciones; pero que no tenemos 
éudn extrnngera, es decir, que no tenemos deuda quo constituya 

una «Aligación en favor de ninguna nación, porque esto sólo se ve
rifica ópuandqla deuda se contrae por un tratado ó cuando la deuda 
«  garantiza póTülgun otro Estado.

Aqui no hay deuda contraída por ningún tratado que sea ob
sto do este arreglo; una deuda pequeña , una deuda tenemos en 
Bspaña contraída por un tratado, y  se está pagando religiosamente, 
[.as- deudas de que se trota nqui y que pueden ser objeto del arreglo 
linguua se ha contraido por tratndos: ninguna puede bajo este 
¿poeto solicitar ó formar parto del derecho' internacional: que 
liuguna puede dar deteoko 1 otra nación para intervenir.cn Jos ne- 
foejesde España bajó tal concepto, para ser objeto de gestiones di- 
dem atíca* bajo eso estilo. £sta deuda tampoco está garantid^ por 
tipgpna ótrp nación, y  falta por consiguiente del mismo modo 
ae otro concepto por el oual pudiera una nación intervenir en ella.

Depongan pues los Sres. Diputados todo temor bajo este punto 
le.vista, porque ya aprueben el proyecto de arreglo de la deuda, 
ra dejen de aprobarle, sea para que se paguen Jas obligaciones éxis- 
entcs, sea para quo se paguen los que nuevamente se contraigan

e«te-arreglo con: aquello» acreedores que lo acepten voluntnrin- 
nentc, porque se trata también de un arreglo voluntario, ni en 
ifltf qj. en otro caso hay temor ninguno ni bajo el concepto en que 
lablaba el Sr. Bermuuee de Gistíro, ni bajo el aspecto político en 
uc hablaba ayer, en contestación y con oportunidad, en mi opi- 
iióh, el Sr.'Llórente. Es nna cuestión nuestra, es cuestión interior, 
r es cuestión •nacional.

J eto, es una. cuestión do decoro y de honra ; de decoro y. de honra, 
eñores, no por 1«n ó l de qóe í trr jv\CÍou -venga á uxigir ol cumpli-

I m ienta de Ja  actual é d f  í *  furuxo, ,ni. porque tejn&mog Uxnjiocp 
que se nos venga á amenaza* con escuadras, quesería el Unico me
dio de que.el honor y la  independencia nacional lastim ada, y las
tim ada sinrazón', nos hiciera pensar acaso entonces, y  de seguro lo 
haríamos, en negar lo que hoy debemos conceder porque es de 
justicia y de.decoro, .no por esos temores, sino porque debemos, 
porque sen deudas legítimas, antiguas, que pesan sobre la nación, y 
porque es honroso todo aquello que es insto, y es justo pagar loque 
se debe.

Bajo este aspecto, si algyna vez se ha hablado por el Gobierno 
de honra ó de decoro de la nación, es como se lia hablado, es como 
se ha dicho, es como debe entenderse y como no puede menos de ha
berse entendido, Pero, no porque no se pueda reclamar, no porque 
no se pueda exigir el cumplimiento de esto á la fuerza, no porque 
no se pueda atacar la independencia de la  nación, dejaremos de ser 
deudores ni dejará de ser honroso y justo pagar á los acreedores.

La honra y  el.decoró padecen, como el Sr. Llórente ha m ani
festado con mucha oportunidad, cuando nosotros vemos y  nosotros 
oiinos qne se habla de España, que se habla de nosotros coma ha
blan los acreedores A quienes no se paga y  acusan de mala fe al 
acreedor que no paga; d esto debemos tener temor, por nuestra hon
r a ;  bajo, este aspecto se debe.mirar la cuestión de honra.

Fero de todos modos la cuestión es omnímoda y de entera libertad; 
j in . temor á ninguna de esas complicaciones que se han indicado 
.puede, y debe entrarse en su eximen por los Srés. Diputados, que pue- 
den y.debeu resolverla según , su conciencia, en la cual influirá. la 

.justicia, Ja conveniencia., lo que exige el decoro y  la honra del 
pais; no el miedo que no liemos tenido ni tenemos los españoles.

E l Sr. BERMUDEZ D É CASTRO, rectificando: E l Congreso 
se acordará que al empezar ayer m i discurso protesté que no era 
m i intención aludir ¿ ninguna persona, y nunca creí que el Sr. Pre
sidente del Consejo de .Ministros encontrase en mis palabras un ata
que personal.

' S. Ü. ha citado fechas, lia hablado del año 49. Yo también po
dría citarlas, pero me limitaré á los hechos.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que yo trataba de hacer subir 
los intereses de la deuda á 400 millones de reales, y  que no sabia 
de donde sacaba ese cálculo. Ayer manifesté los datos en que me 
apoyaba, y. si S. S. lee el Diaric de la s  sesiones a llí lo encontrará.

Ha dicho también el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
la deuda flotante es mi pesadilla. Me parece, señores, que la primera 
vez que he hablado de la deuda flotante fue ayer, porque anterior
mente no he hecho mas que enumerar, lo costosos que eran los que
brantos, Si d S. S. le parece bien el método que sigue, el Congreso 
juzgará; pero á mí no me parece bien invertir 40 ó 60 millones en 
quebrantos.

E l Sr. NOCEDAL , Vicepresidente: Ruego á V. S. que se lim ite 
á-rectificar.-

E l Sr. BERM UDEZ DE CASTRO: Sr. Presidente, obedezco á 
V. S . ; voy á rectificar un solo hecho, y espero que no lo llevará á 
mal el Sr. Presidente.

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos ha leído un es
tado, según el cual, los derechos reconocidos que ingresan en el Te
soro ascienden á la suma de 1308 millones de reales. Nos ha dicho 
también que los gastos públicos, aquellos que tienen derecho á re
clamarse del Tesoro, suman 1564 millones. (El Sr. Bravo M utíIIo 
por Jo bajo dice que 1338 millones y pico.) Bien, sean ; pero siem
pre resultará que lo que ingresa cu el Tesoro son 1508 millones, y  
que lo que tiene que pagar el Gobierno suma 1558 millones: por 
consiguiente hay un déficit de 51 millones de reales.

El Sr. V ICEPR ESID EN TE: Yo desearía que V- S. se limitase 
á rectificar.

E l Sr BERM UDEZ D E CASTRO: Pues eso es lo que estoy ha
ciendo, Sr. Presidente.

E l Sr. V IC EPR ESID EN TE: No, señor, que está V. S. discu
tiendo, y no puede hacer mas que rectificar.

E l S r . BERM UDEZ DE CASTRO: Creo que estoy en.mi dere- 
chp, porque.el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha presenta
do un dato y. le estoy preguntando sobre <1. Qué, ¿tampoco puedo‘ 
d ir ig irá  V, S.‘ la palabra?-

E l Sr. VICEPRESID EN TE: No soy yo quien lo prohíbe, es el 
reglamento. E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros no dirige la 
discusión,-pues quien la dirige es el Presidente de) Congreso, y  
pues que yo eD ausencia suya ocppo.su s in a , tengo que hacer ob
servar el reglamento.

E l Sr. BERM UDEZ DE CASTRO; Estoy molificando un hecho, 
y preguntaba al Sr. Presidente del .Consejo' de Ministros sobre un 
dato que ha presentado, 3’ esto no creo que sea infringir el regla
mento. Decia pues: .sí hay que pagar 1,559 millones, y solo ingresan 
1508 millones, tendremos un déficit de 51 millones.

No rectifico mas; pero, teogo que hacerme cargo de algunas equi
vocaciones en que incurrió el -Sr. Llórente en el día de ayer,.

S, S. dijo que yo babia dioho: "reconocer la deuda’!, en v$x de 
"arreglarla deuda’Y  ppedé ser que lo dijese, pero sería una equivo
cación, hija de la velocidad con que algunas veces hablo.

Dijo también S. S. que á qué venia la. comparación de Ingla
terra , Bélgica y  Rusia que yo había hecho. Yo al hacer la compa
ración no quiso .hacer la apología d é los Gobiernos absolutos. Cité 
un hecho y nada mas,- porque como el Sr. Llórente.liahia dicho 
que allí, donde hay la mayor, libertad liay también mas CTédito, 
contesté poniendo á la Ru&ia par ejemplo, pero sin hacer la  apología 
del absolutismo.

E l orador rectifica otros hechos referentes d lo que dijo ayer so
bre la deuda de Austria, Rusia y  Iqs Estados-Unidos, y concluye 
sincerándose del cargo que sé le ha hecho por haber citado .«1 ejein-

Elo d< lo sucedido en Grecia con P,. Pacifico, porque en 311 sentir 
oy no pueden los Gobiernos dirigirnos reclamación ninguna por

que los acreedores no son conocidos, y arreglada Ja deuda pueden 
uiuy bien reclamar los intereses en nombre de los súbditos, 31 par 
se aso no se Jes pagase.

El Sr. VIC EPR ESID EN TE: Sr- D iputado, á rectificar.
El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO; Se me ha inculpado de falta 

de patriotismo y  debo vindioarme. Yo quiero se ine diga si no sera 
mejor prevenir los hecho? que ponernos una vepda en los ojos y  
decir: rengn lo que viniere.

. El Sr. LLO REN T E: Me alegro que el Sr. Bermudez de Cas
tro haya recordado U amistad que nps ha unido en la infancia, y 
que.esta le sirva de algo, porque, si S, S, no hubiera recordado esta 
am istad, tal vez no hubiera dicho cosas tan buenas como la sq u e  
hemos oido.

Lo único que tengo que rectificar es que es cierto que el Sr.-Ber
mudez de Castro dijo ayer que podría peligrar, de aprobarse el pro
yecto de arreglo de la, deuda, no:el' territorio de la Península, sino 
el que los Gobiernos reclamasen oficialmente el pago de sús intere
ses. Yo contesté ayer á.cslo. ¿Qué nos hubiera dicho S. S. y el Con
greso si el G obiérnase hubiera presentado aqui diciendo que hufiia 
notas, que liabia- rcchiúiacionty diplomáticas?

El br. MÁDOZ cede la palabra al $r. Mpn. .
El Sr, MON: A pesar de mi desgracia en osla legislatura, pues 

uo me ha sido dado rectificar, voy á hacerlo ahora, y citaré .algu
nos hechos que rungo ó los Sres, Diputados escuchen con atención, y  
á los taquígrafos que tomen bien nota de ellos, porque.quiero que la 
nación toda lo sepa.

Cuatro años ho sido Ministro de Hacienda en difereules ocasio
nes ; poro en todas ellas han estado las Córte» abierta?, y por consi
guiente siempre he estado discutiendo; pero en los cuatros años uo 
1a salido una palabra de mis labios que haya hecho levantar á na

die para pudir la palabrapor 11Iusiones.pLTs01nl.es. Puesuo ha habla
do upa sola, vez on esta legislatura el Sr. Ministro do Hacienda que 
uo me .haya provocado,: y  yo-he devorado mi disgusto en silencio 
pum o enlrnr en polémicas que ine incomodan.

Se hablaba un din do déficit, y «d Sr* Ministro d f Hacienda de- 
r¡a que sus antecesores habían echado la caTga nlras* Otro dia decia 
qu? unnq» se había pagado mas quo ahora.-Hoy dice quo nunca so 
han presentado los estados corno S. S.-los presenta. Y  oslo, sejíotcs, 
¿qqé vs mas que hacer Reconvenciones á Jo» M ‘ wwlt9s anteriores, quo

gobernaren»npirnjn íttn£Ías«t#rom s? ¿ C ¿ » fr á « « u e ¿ a i i
S. 3. los eznpleadbl que tiene en #tu oficinas?

. £1 Sr, Ministro de Hacienda al presentar los presnppestos «co a  
paña un estado de derechos liquidados, adjetivo que yo np ocqrta) 
á definir; pero que luego he visto qne s«ju cálcu los liquidados, 
nótese, bien , señores, que en Junio  de 1861 nos jpxesentn el Sr, Mi 
nistro de Hacienda los cálculos liquidados drl ano 50.

Jcaores, en los dos primeros meses del año 48 presenté y o  ¿  L 
Córtes las cuentas, del mismo año non todas l i s  rentas liquidada 
y cuando esto he hecho y o , ¿ i  qué citar el Sr. Ministro de Hacies 
da á sus compañeros? Yo preguntaría á S. S. si se cree con dereefa 
moral para comparar su administración pacífica con la de. los ríen 
pos que nosotros hemos atravesado.

Dice el fir. Ministro de Hacienda que nunea se ha pagado tan) 
como a hora , en lo cual ha significado que los que le hemos- prect 
dido hemos sido unos ineptos.

Nos ha dicho también que liabía cubierto todos las atenmoni 
del presupuesto, y .yo  al-oírle me hice el siguiente dilem a: S i * 
cierto que ha cubierto todas las atenciones con los recursos.del pn 
supuesto, merece bien de la patria; si Jo Ra hecho con anticipo 
merece se le haga un cargo.

£1 Sr. Ministro de Hacienda nos ha dicho que en el año 50 ha 
bia habido un aumento.de 55 m illones, y  en ese caso ¿de dóod

frocede ese déficit considerable que aparece ? ¿  Lo be dejado ye 
i lo he dejado yo que lo diga.

É l Sr. BRAVQ M U R ILLO , Presidente del Consejo de Mini» 
tros; Si quiere S. S. lo diré.

E l Sr. MÓN : Con mucho gusto.
E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de Ministro! 

¿ N o  sabe el Sr. Mon que en el año pasado hubo un crédito extraor 
dinario de 30 millones para la marina ? ¿ Que hubo otro de 20 pg 
ra el mismo objeto ,  y otro de 10, de les que 6e gastaron siete par 
los vapores destinados á Ultramar? ¿N o  sabe que ha habido oír 
porción de créditos extraordinarios? ¿No sabe el Sr. JVlon que en «  
presupuesto de) año. 1850, para acabar de pagar la* obligaciones pen
dientes á fin de 1849, se pusieron 60 millones de reales can carg 
¿  los ingresos de 1851 ?

Pues todas estas partidas y otras que sabe S. S. forman ese defioi 
de 160 millones. Puede proceder del Ministerio de S* S. a lg o ; .3 
desde luego son 60 millones, y  lo demasno es de su tiem po; y sú 
embargo de todo esto no se pueden sacar las consecuencias que S. S 
deduce. Yo le contestaré á lo demas; pero ahora solo hago esta-rec
tificación del momento.

E l Sr. MON: Continuamente estoy oyendo d ecir: el Sr. M01 
dejó este déficit, y deseaba entrar en esta cuestión franca y legal 
mente.

Ahora pregunto á S. S . : ¿ comprende en los ingresos del año 61 
los 80 millones que se libraron sobre las cajas de U ltram ar?

E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de M inis
tros: Si.

E l Sr. MON: ¿Comprende en los ingresos 10 millones por impor
te de los azogues que yo hipotequé, y que á su venta dieron mayoi 
producto? Conteste S. S. Cuando yo ocupaba ese puesto, jamas acri
miné á mis antecesores.

La Gaceta de 11 de Febrero de este año, en la cual viene el 
estado de ingresos del año 50, comprende una.partida que dice 
"valores recaudados en el presente año por atraios del año 49 
140 millones de reales."1 Yo pregunto' á S. 8. :  ¿E stán  comprendido: 
esos 140 millones .en los ingresos de 1850?

E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de Minis
tros: No están..

E l Sr. MON : Yo lo creo porque S. S. lo dicC', pero aqui sucede 
una cosa , y  es que como tantas veces se ha dirigido á mi , tenga 
que avocar cuestiones de las cuales no quisiera hablar. 5.- S. dice 
que e l fondo supletorio.de la  contribución territorial lo destina á 
cubrir la falta de dicha contribución en las provincias Vasconga
das , cuyo cupo es de 7 millones de reales. Señoras, si no es justo 
que las provincias Vascongadas paguen la contribución territorial, 
tampoco lo es que te cubr? con el fondo supletorio de las demás pro
vincias, el cual .está destinado á una .sequía-ú 0U3 dcsgraoiá que 
puejie sobrevenir á las mismas. Vea el Sr. Ministro de Hacienda qué 
triste papel.bago. ¿A  qué son estas recriminaciones? ( E l  Sr, Sán
chez Ocaiía pide la palabra para una alusión personal.) Y o d o .alu
do á-S. S. para nada.

E l Sr. Ministro de Hacienda , con la  habilidad que- le es propia, 
y el talento que todos le reconocemos,, ha tomado pna expresión 
mía para, sacar de ella partido. Dice S. S. : « e l  Sr. Mon ha. dicho 
que al punto que han. llegado las cofas, el arreglo de la deuda 11 
indispensable ; luego el Sr. Mon está conforme epn el . arreglo.». Se
ñores , yo be dicho efectivamente que a l punto que Jban .Regado lai 
oq sbs,. Ja deuda debe arreglarse; pero esto no? qujere decir, que yo 
esté conformo ..con >1 proyecto^que se discute*

Y o , señores, digo y repito que en el punto en .que estamos és 
imposible ya dejar de arreglar la. deuda ; que d *b * -hacerse, que ur
ge que se haga ; pero de aqui no se infiere ni puede inferirse que 
y o; apruebe el proyecto presentado por «1 Gpbíexnp ,  y  aqui contes
to también con esto el 3r. Llórente, que. decia quq el honor espa
ñol est*ba interesado en que se aprobase este proyecto, Nó, señores, 
el honor podrá estar interesado en que se verifique e) arreglo , peto 
de ninguna manera puede estarlo en que se apruebe determinada
mente pse proyecto.

Lo que conviene y urge es que se haga ese arreglo; pero, ¿qué 
pedíamos nosotros? Que no se hiciera un arregló efiqaero, que no 
nos expusiéramos.á upa bancarota, que cepultiranías la última es
peranza que nos queda > «*a «  haga como se debe; ¿ y
por qué. lo deciamos, y  especialmente yo ? Porque no Veie en los 
presupucstps recursos suficientes para cubrir esa. obligación; y  yo, 
que por no entrar en contienda con el Sr. Ministro de Hacienda, 
porque trataba de evitar cuestiones personales y recriminaciones, 
no ne entrado de fondo en las cuestiones, diré á 3. S. ahora que en 
el presupuestó que se nos lia presentado para 1852 hay tres ó cua
tro vicios capitales,

Los productos de las rentas de lo órden de San Juan  nopuedepjer 
los .que dice S. S . , pues supone que han de ser 50 millones, y  ol
vida que Jiay censos que importan, tanto eomo-el capital. Los 50 m i
llones de Ultramar no sou pagatdes hasta dentro de tres ó ouatro 
año», y es cosa que no lo puede remediar S. S,

E l Sr. Ministro de Hacienda hoy y el dia pasado me ha hecho 
alusiones, y  le suplico que no me traiga m asó esta polémica. Yo sé 
que S. S. administra bien, y que es un buen Ministro de Haoipi>d&: 
yo no le pondré obstáculo ni embarazo alguno en su maroha, ytle 
suplico por favor que no me obligue á hablar en cuestiones de ha
cienda.

E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Ministro do Hacienda: E l favor 
que .mo ha pedido el Sr. Mon estoy dispuesto ¿  aoncedérsele s iS .  S. 
insiste en pedirle y manifiesto que lo cree. E l favo», que S  S. pide 
es que viéndome yo atacado directa, clara y manifiestamente por 
S. S . , no roe defienda. Esto ea el favor que S. 5. p id e , argun. yo .lo 
entiendo. Si S. S. pide esto, 3' cree que es justo, aunque yo no lo 
crea , liaré abnegación de mi opiuion y  se lo .concederé.

E l Sr. MON : Declaro que en cuanto he dicho no he hecho mas 
que defenderme., y qué S. S. tiene derecho para atacarme • Cuando 
quiera. E l favor que yo le pedia, no es para hoy ,  sino para lo  su
cesivo.

E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Ministro d*. Hacienda, E l Sr. Mon 
el día pasado, haciendo una rectificación , prescindo de.lo que dijo 
S- S . , parque eso no era cosa que exigía necesariamente respuesta, 
sobre lo que en tiempo de S. S. so lia bia girado sobre Ultramar y .so
bre otros puntos iemejwutos, manifestó clara y trrminantemfehte lo

3lie he dicho hoy al Congreso. Si el Ministro de Hacienda, hablan- 
o par mí , paga las obligaciones del presupuesta car los rendi

mientos del presupuesto m ism o, merece bien de la patria ; «L io 
paga con luí giros d e l. Tesoro , eso es otra cosa:

E l Sri Mon1, que tan venado es en estas materias, debe compran- 
de* lo grave dé la acusación que me dirigía de esta manera , y  tan
ta «I asi que-todos los smigés que tiene S. S. aq u í, y lea queqon



klT M trlW , nóbféry (ItiftéoiVVeni Gabinete t  par
ticularmente del Ministre de Hatfcnda, ae l l a n t o  de alboroso 
ettawlo S. S. sóltó en» expresiones. Es decir, hay aquí un Ministro 
de Ha tienda que se }oct» de pirai las obligación** del presupueste; 
pero las paga Hmmjenda un déficit que cada din crece; las paga, 
no con los recursos drí Estado y  del presupuesto; sino librando so
bre lo futuro; y  este Ministro que nene a lísonpdrse de que bay 
regularidad y  orden en la Hacienda , y  que paga con exactitud, 
cuando deje el Ministerio dejará. 300 6 400 millones sobre las rentas 
de loa años futurosr y  de esta manera es éótto cobre el presu
puesto.

Mas claro, Sres. Diputadas, las obligaciones que paga el Minis
tro de Hacienda y  que viene jactancioso á decir que cubre con regu
laridad, infpaüan 1200 millones, Eos ingresos no le producen ntas 
que 4000 millones; los 200 millones que faltan los libra sobre el 
año que viene, y el Ministro quq venga después del actual «  en* 
éonftará con los ingresos del año que viene gastados y consumidos 
por este. Esto significaba 16 que dijo el $r. Mon , y  esta e9 la acn- 
sáeión mas grave que puede nacerse ú un Ministro de Hacienda.

Señores , el Congreso juzgara si el Ministro qué se hace enrgo al 
eabo de cuatro dias , bebiendo callado todo este1 tiempo , de una íri- 
dtcaeidn del Sr. Mon , de una persona tan competente y  vedada en 
estar materias, y  viene s» decir qde ésto dignifica la pregunta que 
biso el Sr.M otr, ó sea él dilema-qae propasó, y d esto contesté di
ciendo qye no soy un charlatán; que viene aquí con datos y  con la 
verdad , y  que no estoy engañando ni n las Cortes ni a la nación, 
pues aqui está el resumen de la cuenta librádu por la  Contaduría 
general, y sobre esta descapso, y  aseguro que él presupuesto de 
4850 éon este dato rio tiene déficit ninguno; que Ins giros del Te- 
so to sí sé elevan á 800 mil Iones e l i ft de Ju lio ,, procede ón parte 
d rl déficit que hny y del que Tesultará en .fin de:este año; y qiie si ‘ 
lo* cálculos do fallan, no pasará e»ta cantidad de 194 millones, y ' 
de lá párte de esa"deuda flotanle , necesaria para .áctidir á las .anli- 
eipaoiobes 'de pagai'qué hny que* hacer j y: que el Sr. Mon: nos ha ; 
explicado muchas, veces j hace 'este Ministro btéa' cosa que’ defenderse, 
y  deftnder una cdsa hásfa'dé'hoñra.'

Por eso he dicho al Sr. Mon que s iS .S . pidá'el favor du qué nta- 
cdndqüié deestaruenera tan'directa, y en' una cosa qué basta aféela 1 
fel'decoro , porque,afecta la verocidád dél Ministro dé Hacienda y 
afecta'ái todó su sistema .buétib ó nÍalo,yo ño lo' defiendo; ‘si rpídé 
Cié fávor dé'que yó átncadb de eáts» martéraTrio Íife deficiéñda, to
davía se lo concederé corno lo pida;’Peró nó ‘se me pida’por favor 
que yo ño afaqure al Sr. Mon ? porque no 1¿ he'.¡atacado'' jamas.

No hc béch6 más qué''défeDaerme, y  si éfi‘ la defensa .mía he. te-, 
ñido cpie hablaf dé la situación actual de la Hacienda, y tal ye* he; 
tenido quo compararla con situaciones anteriores, el Sr. Mon' deHe 
saber:, porqué' t jé h e • oídos ytbdós'los 'Sres.. Dipátad os 1 o récord a rá u, 
que yó n-empre hé salvado l»s circunstancias; qué yo siémpje lie di
cho qué no culpaba "á rmdie'y que nó-han podido íiacér mas de lo 
que han hecho ; que las circunstancias rjo lo permitían;. que si; hasta 
ahora'rió'ha habido'resultados "y étíéntas'tan'claras ¿ tan'perfecto s: 
cómo ha sido posible, és porque falcaba lo 'primero y  roas necesario 
pbra tódó', que era la' ley de contabilidid, que en tiempo'del. señor 
Mon no había esta ley, ni hasta el año paiadó-que sé'aprobó j 'y  no 
püde hacer 'cargcfál 'S r .: Mbri de querio hiciera e n ‘su tiempo lo 
que se'hace después'de una leyque'iie :hii liecltó para esto.

Qué el Sr; Mon en su tjcáipó teñía un,presupuesto de Guerra jjue 
impoHábá' SÍO Ó56A milíonesV y que.ad?m«s tlerpresupuesto dé los 
340 ó 360 millones se 1¿; con cedieron á[ S. S .60 millones'mas por 
círctÁjstánciasurgentes y'úecesarias, y  poriá  guerra de Cataluña 60 
millones próximamente, es una verdad. Yo no he diclio que pudié- 
rn haber pagado tneños;dé 16 que he pagado; p»;ro sea por está ra
jón ó por la otra> yo núncñ mé he permitido penetrar en lasintén- 
ciones; Ías hé sálTadq,f'he salvado también las. ¿ítaunsfariiciás en. 
qué1 sév éneontró'él' Sr.' M ó n y  lé Ke tributado ío.i élbgios. á qué es 
acreedor.

Pero Si S¡ se há colocado en ¿alSituación qué rio: te puede ' ha- 
blaédé;hácierida ,; degastós,'dé iñgresoisyde Cuentas ni dé nada 
sin qué'se créa aludido;: 'y esto constituye'til 'pobre y  desgraciado 
Ministró dtfHáéifcñda ieniuna sitnaeion intolerable. Si se levanta1 el 
Sr. Bermadei de' Cástro y. hace un discurso;1 como ha;' oxdó 'e! Con- 
gééso,'én qúé va desménuundo' las' partidas del presupuestó,'y  sa- 
¿árido un déficit 'tapan toso; y elevando él importe de la deuda á lo; 
que quiere , y  habla de Ultramar y dicy que hnáta'1853 y  4854 ño 
sé'págará,'éin cqtbdrgo dé' que hay un déficit dé 400niillones'eu lu- 
g a rd é i8 6 ¿ ^ e l Ministró de? Hacienda je levanta á contestar ¿ Jéstós 
cálculos, y piTséñta ’lós; datos qkié' tiene por verdaderris,; y  dice' que 
loi del’ Sr. Bérmudés dé Castró'1 no-lo Son , salvando '«ú:' intención, 
porqué' ñó tiene '«hitos, y  dice qfué ló librado Sobre, Ult ramaT iio »e. 
pagaria én ^851i:.y está ya !pagadó¿ cómó cóñsta dé lns cómunicá- 
eioñes réálícadas^y lóí»88 milloéws¿restantes se pagatán éntre.1851 
y  4852, y me defiendo'dé esta manera; de.los ataqué» que sé me di-< 
Vigetí , sále e lJie5or Món diciéñdó .qüé yo le átaeo y condeno'su ad- 
ttiriüíraeiqn; ’cUándó' nada’ha estado mas distante dé mi ioteh-

Sefié^éV, yo téngó^que defeadermé, pero mí es imposible hablar' 
drháéléñday me’ es imposible hablat' de presuñueitos y  decir qüe' 
pago 'la» 'oblígácioriés del presupuesto eon los ingresos del presu- 
pueito ,:penque u le diciendo el Sr. Mon qué riae dirijo á sil pérsó- 
ña;;y ésto áunqúé^nie defieiida de ataqués del mismo Srl Món que 
dice si el déficit es mayor de lo que es en realidad; jó  contesto que' 
nulo '>í,: quepngóiás-: obligación es; ¿ y  hay alguien que pueda. 
negar qné JSje pagan la» óhligaeioñcs ? ¿ Sé dirá áéasó que dé dónde 
sacó el dínéro?^Yo ,J señores,'pagó las Obligaciones con Jos récursós 
'del presupuestó^^pórqüe si;no* tendría que pedir á mis, ámigos ó 
téñdrié que 'sacarlo de mi bolsillo:: todo ,^>eooré», ¡ tele - de los: re- 
'córws del presúpuestóV íe hlKen los pagos- con rrgolarxdad : digo 
estoieñ defensa1 propia, porque sé me ataca; y  dice el Sr. Mon que 
m*'dirijo1*  su persona.' Que es’ una alusión i- S.' S. i ¿dónde ésf¿; la 
álnSibn

Guando se 'habla <■ dé qUeJ tendremos apures' para’ la deuda 'digo; 
que en el dia estamos mas desahogados, no niego>qúe ló-estamos' 
tWoV íaS roédidas que adoptó él"Sr. Mon , por el arregla qué,hiró en 
los<aratieelésyy que - ha producido en la renta de Aduanas V '«ó la: 
cañtidád' que'4Upbne S. S.> 8Íno' 40  millones dé-'téalésí 'no niego 
táiñpoeo'qüeii ;©I’ Si*. Mou'huhiera desen Vuelto'estaléy \ hubíéra. 
producido la reformaí, ño esa-cantidad'; sinó¡88710ilíones','200 mi*i 
ilones'j íódo lo qué &  S. Quiera; pero-esta ¿ontasracion 'qué me veo1 
Obligado ádér.cuandose diabla de;larHací<ndá(, que'no 8é; dirá qae 
liablO píor mi,'gu»tb,rdo <sto , esta oóntestacióñ , repí to, sé tiene por 
üné élUíion , poiqoe el fir. Mon se creé.alúdídó personatfuéntú cuañ- 
di> Be habla’de loi'gloria.

En ,la legislatura pasada recordarán los Sres. Diputados qué’lia- 
b lóy  ó'-'de laglarioT que hubiera''nléanzádo él Sr .‘Duque dé -’í'alcn- 
éia- eooperándo alarreglo dé In 'Hacienda pública V- pué*/-bi % ' éii- 
tónce* «1 Sr.i'Mon *e fdió por aludido; y 1 como recordarán lós'senorés 
DiputfldoaV bixo un 'discurso.con este Uiotivo. Luego el Sr.'Mon ha 
hablada d« Ministros,de iHacienda' anteriores ái->S; .S.; y  dice que á 

inguao ba atacado on este ; lugar. Puei S: - podia' recordar quo
cuando,.después de ser  ̂Ministro de Haciénda lo  ba visto átoóodo por 
algúnos senórei pípbtadóvVy-atacado yioleutatúenté^ yo le hé de- 
fiendidoY*tnnplimdo con n l  debér, y diciendo^ |p «pielera justó y 
lo qbe eif. verdad.;jNaeB ye<dc.d¿ude había -dé nacér en mi este 
Aeseo de  atacar al Sr. Mon 1 Yo no tengo otro deseo qae el de de- 
AédeéBíe', y  :norqUéT a lu io .d/áófos áñtcriore», é  pórque digó que 
vhby aforró riada ment e se  halla mBidesahogado élT eaora , se preteri-
'ikíqw.ataéo las Administraciones'ántérioréá -Ho ear asi, señores; rio;
•ypiéo.MÍe plinto ínobago. otra • cosa • quedefenderme.

Ms âifiestái él^Sr.' Mpn que ha ha átacado nuuca^á íngun MS- 
«istra áótérror y'quescveílhara atacado po# tnii'que ño hfi béchn
la:opoaicionáningynMin¡strodeHaeÍ0ñaadél|teTt¡do<moderado. 
Hoy ma la hace á Bií y  no me queja-' por eso; ^o/Tiecbñoreó ómiii- 
madamentc «1 dercdió daiS. S. y  dr <sus amigós ipara hacer la ópp> 
aieion^ no le niego: ese d̂erecho, áningnn Sra Diputadó. Pero es me- 
ráiester qué eonosea-. él )Sr; Moñ '.que/: cuando «t habla en contra di 
proyeettede 1 éy ;praseatados por.fl ̂  GóMernÓ: qúe ^cuando se im

tugan  ésto» próyeeto» lié.'.'pono; al'Ministerio en lá neeesídad in*
1 ispeó sable d p defe óder'se j y  . lo p rimero que la defeñsá sieinpre es, 
pbre permitida, necesaria ; y  lo segundo-que, alguna re*.puede ser 
rué vaya ' uno'inas allá, porqué ¿ó se tiene uñ compás ¿n lá mano 
«ara medir el lim ite de la defensa y que no excéda áiqúiéra una 
ioeá y váya'uno algo mas allá ' de donde quisiera ir para no dár 
ugár á alusiones. Nô  habló dé otros puntos que ha'tocado el tenor 
don, porque y á ñ ó  quiero entrar, cñ ese. género de c o n  testación es, 
j concluyo rectificando, una cosa que ha. dicho el Sr. Bermudez de 
lastro.

S. S. echaba de menos'una.cantidad para que; no resultara ese 
leficít de que nos hablaba". Es cierto que; en 1850 lo» ingresos han 
ui porta do 4308 milímiés, qúe los gastos eran' 1338, y pór consi- 
;uienle apareció un, déficit,de 30. millones y. pico de reales. Pero en 
ós'gastos nó ¿Uí há'advertido que está'comprendido, el. importe de 
tmvinL’ slta'lidad1 a lós>m^leados activos , dós. á los pasivos; y las 
Lernas meusualidiidés que hacen ascender la rebaja de pago ó 50 ini- 
Imitíi de reale».vrbré‘Dn»jgúirrite hecha ést¿» rebaja, qiie si no lo es 
le los gustos porque ¿e cóns;Tr¡i él derecho á lo» ■ interesado;» , lo es 
il presupuestó del r i ñ o y  és indispiüiSablé liaccr para la coiupro- 
lácíon «lcl présirpuestu, todavía qucdii una''cantidad sobrante' de 
16 millones dé réales, en lugar dé haber el .déficit qúe S. S. incuba,

-Una palabra ¿obre lo 'qué ha dicho el Sr. Mon respecto de las 
iroviricios Váscoqgadas. Ahi se habla dé úna partida de las pro- 
riñcia.v Vascongadas y  dp olraS partidas ; y refiriéndose á las pro- 
'iñeias Vascongadas’se.háblaVdé la compensación én la contribución 
lé. oiilto' y clero, y ' refiriéndose á las otras sé habla del fondo su pie- 
orio/ él cual ño ha sido aplicable ni púedé serlo á las provincia a 
/Hscungadás.'

ÍE1 Srl MADOZt Voy á decir algunas, palabras que importan 
nuchó á mi pais, á mi partido y á mis doctrinas: hablo relativá- 
□eñté Í  las economías. El partido moderado fijaba el presupuesta 
le la Querrá en 796.825,859 rj. y. 24 mrs. Rebajado por haber 
j.isddo los retirados d'otra parte, quedaba reducido ú 615.187,734 
vales y 6 mrs.

Presupuesto dé 1842: 360.901,050 rs. Pues el de 1845 4is«u- 
ido era: 1,193.495,578'rs; y 29 m rs.; y  él de la Guerra , qúe ha
da'sido el año anterior dé 580 millones; era ya de 321. Pues .en 
:s¿- mismo presupuestó poníamos-nosotros 341.744,624 rs. con 23 
nararedís,-y nosquedaban to’davín 164.744,621 rs., consecuencia d« 
i'ahérse regularizado lá administración.

Dé suerte que nuestro presupuesto podría ser de 1020, 4040 o 1050 
nilloncs, y los moderados Inos;dejarían’ por ingresos una cantidad 
le 1258. millones.

-El Srl SANCHEZ OCASrA (D. José): He pedido la polnbra 
jarq contesrnr ó una alusión personal del Sr. Mou, que siento, no 
(ste presente, porqué está alusión pierde mucho ausente S. S.

El Sr. Mon ha diclio que los altos funcionarios de la adunáis- 
Yacion que el Sr. Ministro de Hacienda-tiene á su'lado podia 11 
iconscjarle méjor, para, no traer aqui unos datos inénos formales y 
líenos solemnes que los que.esos mismos funcionarios proporcionaron 
i S S. cuando desempeñaba el Ministerio de'Hacienda. Señores, este 
i9 un cargo muy grave qué cl;Sr. Moñ hn dirigido á un cóuipaííerc 
nio que está ausente de este sitio, y eu ouya defensa tomo yo la pa- 
al>ra; é igualmente á roí "como Director dol; Tesoro y Subsccretnric 
leí Ministerio. El Sr. Moii .ha'olvidado que los funcionarios quc lt 
iconseiaron y le dieron los dalos el' año de 46 cumplían su débci 
son'arreglo *1» legislación que entonces regía, y  que-los funcio
narios que ahora'Jian dado al actual Sr. Ministro de Hacienda lo¡ 
latos .que hoy ha oído , él Congreso han cumplido tumbien - su de
ber con árreglo á lá legislación qué actualmente rige, cual es lá lej 
le, 20 de Febrero de 1850. Por lo tanto vi cargo del Sr. Moñ sé. diri- 
;elá 'la ley dé contabilidad, ;en cayo cumplimiento los funcionarios 
le la administración han,dado esos datos; esu ley de córitabilidncl 
rio regia en fiémpó:del; Sr-' M on, y por eso nó se 1U causa de ha
berse dado S. S. por aludido <̂n esta sesión.

: La ley de contabilidad'establéce la cuenta especial de coda pre- 
tupuesto, cuenta «jue abraza los aervicios dé cada año, que no u 
fierra-hasta seis metes después de fenecido el año A qué k  refiere 
ha cuenta del presupuesto del año de 1859 es la. primera desde qúi 
sta ley rige, y  eon arregló á ella se 'han presentado'los 'datos qu< 
la -leído hoy éi'Sr. 'Ministró'de Hacienda. ¿A qué pues hace cargo; 
>1 Sr.'M on, ni ni‘Sr. Mililitro de Hacienda, ni u los altos funcio- 
lários del Ministerio suponiendo equivocadamente que esta es igua] 
i k  del año de 1946? ¿Por qué son menos fehacientes ni menos an> 
icipndos éstos’dátós respecto los que & 'S. presentó en su tiempo'- 
day úna diferencia, diferencia muy notable que explicaré al Con- 
jresós-1 la.cuenta del’año 1846 que S. S. presentó ó los dos meses 
ao era la cuenta dél presupuesto, era lá cüeñtá del Tesoro; lo cúénti 
leí Tesoro presenta todas las operaciones que se han liechó duránti 
(1 año'anterior, operaciones que son de diletantes años; y dista mu- 
:ho de conocerse por ella la verdadera situaéion del presupuesto dél 
miamo'año. Como és lá hora avanzada, J  yo pensaba hab'er babladc 
mbré la cuestión dél déficit, no quiero cansar mas ahora la ñteneioz 
leí Congreso,'y explicaré en qué consisten la» diferencias’ entri 
sueriía del Tesoro'jr cuenta del presupuesto de un año; dia llegan 
:n que hable de ella ; y limitándome solamente ¿ la alusión diré qú< 
lá cuenta que ha presentado hoy el Sr. Ministro no es la ctitnta Je 
Té'toro de 1850, es si la ciunta ¿ti preáupuetto dé' 1860. ¿Qué com
paración tiene ésta cuenta con la del año dé 1846 que presentó é] 
Sr. Mon para hacer una: alusión tan gravé'á altos funciobaiios di 
la administración que tienen la responsabilidad que les impone h 
ley * que tienen úna autoridad y  obligaciones impuestas, sujetos ni 
rallo1 del Tribunal mayor de Cuentas y  luego al fallo del Congresc 
suando esá cuenta vénga óqúí ? ¿Qué tiene que ver lá cuenta ¿élpresa- 
ohejío de qué hoy hablamos con la cuenta ¿ti Tesoro para la éompa- 
rocíoñ que hizo el Sr. Mon?

Pues yo diré al Sr. Mon, ya que quiere comparar cuenta éór 
eúenta , que por la de 4846 que presentó S. Si no sé pueda sahei 
el déficit del presupuesto del año 4845 4 qué se contraía ni debii 
saberse, porque aquella cuenta era, repito, lá cuenta del Tesoro. Di 
rsto tenia'yo pensado hablar con relación al déficit del d ia; peri 
uo renüncio á hacerlo y  probar con guarismos  ̂porque es él tuudi 
Je que los Sres: Diputados’ sé enteren y juzguen.

Decía el Sr. Mon: ¿de dónde parte ese déficit ¡de' 494 millones! 
Yo lo diré, aunque no necesitaba decirlo constando en «1 prcsupuesti 
de Í861 que tienen todos los Sres. Diputados. Do él he sacado lo 
datos qué, éñ total voy ¿ leer'al Congreso.' E l déficit de los 19 
millones' procede: primero , dé atrasos" por fin de 1849: tenc 
títos 152.225,124 rs.

Este’es el!dé£cil qúe aparece por fin de 1849, ényas partidas par 
cíales tengo aqui anotadas.

Tenemos ademas otros 65.680,000 rii de obligaciones extraordi 
nárias levantadas eri 1850 sobré el presupuesto de 4851.

También 15.214,000. t s. de obligaciones, también extraordina 
rias y propias del año de 1851’, qúe con los 16 millones del défici 
autes calculado del presupuesto de 1850, y  que ahora vemos no v  
á resultar, hacen los 244.619,165 de dicho presupuestó extraordina 
rio, dé que rebajados los-49.618,586 rs. del sobrante de los ingreso 
del misifao presupuesto, después de cubrir todas las ohligacione
ordinarias, resulta el referido déficit de los 194.960,579 rs.

'Tal es,: señores; el resultado de la cuenta abreviada presentad 
RM el Sr. Ministro dé Hacienda. Baste estopor,ahora; y cuando s 
quiéra tratar de la cuestión á fondo, aquí están los datos; maldigc 
los llénen todos- los Srcs. DiputadoS en el'presupuestó.^Siento qu 
nó esté: presente él Sr. Mon para que retirara'la expresión, loqú  
lia dicho en pleno Parlamentó de que los jefes de la udministracíoi 
que aconsejan ol Sr. Ministró le presentán'datos. forzado» ó eqúivo 
éadosi Si S'. retiraría seguramente ésa- gravé expresión, liacióndos 
cargo de qn'e nó.es ló mismo la cuenta del Tesoro que lá cuent 
del presupuesto; equivocacion dé donrfo süs cargos han partide 
puéa'él Sr. Minístro hablaba .dé la cuenta del presupuesto y no d 
la del Tésoro : y  ahora' que hablo dé la cuenta ’ del presupuesto «le 
beró'diieir que el̂  de iSfiOnóte^hacerrudo hátta 90 de Junio «ilti 
•»° » es decir'; hace hoy diei dhís ; y  que los' ajustes ú operacione 
definitiva»"de e»te presupuesto ésten todavía sujetas ol exámen dé

finivo de lás emntaft M o  «I Sr. Ministro ha qo»rido « tW ^ ta é  
piará 'efiólicar é/ lós Diputados el multado, qué jrrésehta él prese- 
puesto de 1850, poique estadios1 cáotados ya dfc qir hablár de d*fi« 
oit y de'que no son éxáctós- los datos qúé 'te prescñtap./éúandq’ el 
Ministró qué es el respontable. no pide más. Digo 'qúé él éxá^meti de 
esa cuenta no producirá alteración sensible: éñ él rémltadq Ael pté^ 
supuesto de 1860 que se presenta ahora sin déficit algúno, qu« es 
lo que ha dichó el Sr. Ministro dé Hacienda. Sleritb , tayjtp , qué no 
éste presenté el Sr. Mon ptira oir de sm labió» esa rectificación ,  dá 
la que si algo hábil de resultar favorable p iro évá parí lo*, 
Hacienda, sino prestar un homenaje debido á la’léy’dé Contabili
dad, en cuyo cumplimiento se ha prétentadó uua/cüenta distinta 
de la que el Sr. Món presentó y. há cómpárádo A la 'actual.

¡ : Hecha en seguida la pregunta de si sé declaraba disoutidá la lo-
j talidad, el «cuerdo fúe afirmativo. .

Ul Sr. PRESIDENTE: Orden'del diá p ap  inañária acta», die- 
; tii ni en de ]»-comisión mista sobré'arreglo y pago d é 'la  deuda del 
! Tesoro,' y :pór artículos del r.*lntivb'tí ló Deuda-dél'Eatadb. Se:lé* 
■ vantá la «mí

Eran las seis y media.

BOLSA DE MADRID

Cotización dd dia 10 Julio á las tre t dé la tardé, 
Gaee da efactos. Curso. Observaétaúc.

Títulos del 3 por 100...............  37 * /r
Id. del 4 por 400...........................  43 Vi*
Id. del 5 por 100..  .............
Deuda sin iuteres    7 Vi'i»
Cupones no llamados á capitali

zar. .......................    ®
Acciones del Banco español de 

San Fernando.........................   402 pap.-
CAS SI OI.

Lóndrcs á 90 dias, 80-95 d, París, 5-27 d. á 8 d. v.

Alicante, V* d. Málaga, Va'dín. d .‘
Barcelona á ps. fe., jpar. Santander, 5/s  pap. b,
Bilbao, V* Santiago, */i <*.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 PaP- f
Coruna, par.. Valencia,(;*/4 id. id.
Granada, 3/4 d- Zaragoza, */a din. d.

Descuento de letras é 6 por 400 al año,

ANU N CIO S.

El 15 do Juuio úlliuio so abrieron al púbjica los acreditados 
baños del Real sitio de Solan.deCabras: como basta e| día, 
no obstante la eficacia de dicho mineral para la curación de- 
varias dolencias, se han retraído los enfermos rde frecuen
tar les por care«jor el establecimiento de Jos muebles y- úti
les' necesarios’á la comodidad de los bnñistasT sé;hace snbor 
al público quo en el prescnte el Real pLUrimonio, átÓQdien- 
do nías bien á la comodidad é ínteres dé la humauxidad do- 
liente que al suyo propio, ha procurado quo en dicho esta
blee i miento so amueblen todas sus habitaciones, si nO:con 
objetos de lujo, con todos aquellos1 -que.puedan neeesitat 
los bañistas; y que les era difícil éi inijxwible llóvar 'consi
go cuando concurrían de largas distancias, tales son cumías, 
róiias para las mismas, loza, cristal y servicio dé 'cóciha, 
áavirtiendo también se.han tomado las oportunas disposi
ciones para que no falte el. surtido necesariodo comestibles 
de primera necesidad. La eficacia de. este;mineral, lo acre
ditan los dolientes que en el establecimiento.han logrado 
lu salud; bastando para que el publicó haya podido conocer 
los prodigiosos-y maravillosos efectos do fas aguas del.So
tan : sirio consúltense las.memorias^ anuales óraa-su ilustrado 
director remite ¿.la Junta superior de medicina y  cirujio, 
aunque más que estas memorias 'dícon al público íos do
lientes curados.

Reai sitio del Sotan do Cabras 8 dé Julio de 1B54.»aEl 
Administrador, Inocente Monton.

A voluntad dé su dueño y en pública subasta exlrnjudl- 
cial sé vende la dehesa titulada dé Majlidalrásó,' término de 
la .ciudad de Trujillo, de cabida de mil fanegas dé puro 
pasto y. libre de tbdn carga y. gravámen. .El diá 4 4 del;pre
sente mes, á las doce «le su mañana, lendrájugar e\remate 
on Madrid ante el escribano D. Dionisio .Perer, que vive calle 
de Trujillos, núni. 4, cuarto principal1, y en Cácercs ante el 
procurador ¿le aquella Audiencia territorial D.: Antonio Con
cha , quienes entretanto admitirán proposiciones y darán 
cuantas noticias se;les pidan acerca ae dicha dehesa %■

Mancál dz í'aocuHADoacs,. por ,D. Juan de .la Conóha 
Castañeda, abogado del colegio de Madrid.— El Afunpaf .que 
se anuncia es útil pará todos los curiales y hoinbresde ne
gocios , é  indispensable para los procuradores, porque solo 
él basta para que puedan desempeñar cumplidamente, su 

! mmisterío.
Consta dé un tomo on 8? marquilla dé 232 páginas. Stt 

precio 8 rs. en Madríil y  Í 0 en,las provincias.
Se vendo en Ma«lrid en las librerías de Vía na y .Sán

chez, calle.de Carretas ; on la de Cuesta ; callo Mayor/. y  eii 
la de Aguado, plazuela de San Esteban.

En provincias, Barcelona, Piferrcr; Búrgos, ViHaouev,f; 
Cádiz, Moro leda; Ciceros,, viuda de Burgos ¡Granada, Sañs; 
Málaga, Martínez Aguilár; Oviedo, AlVarez;  ̂Pamplona. Lon- 
gásy Bijia;Sevilla, llidalgo compañía; Toledo; Dóñá’^faria 
del Carmen Soria; Valencia, Jimeno; Vánodolid Rodfi¿uéz; 
Zaragoza, Yagúc.

COLECCION DE 20 LAÚtHAS AL dibujodot pOT
D. F.'lJirheyer.

Se 'halló; de vontá .á 3 ) rs. en la calcografla de la- lm -  
prenta nacional.

F.DITOl lit fO ü U lil GilTAlio J i m .


